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PODER EJECUTIVO 

DECRETO NUMERO 13 
EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPU

BLJCA, en Consejo de Ministros y en cumplimiento de Jo 
mandado por Jos Artículos 201, incisos 15 y 19 de la Cons
titución de la República, 27 y 28 del Código de Procedimien
tos Administrativos; 

CONSIDERANDO: Que el Gobierno solicitó y obtuvo 
del Banco Interamericano de Desarrollo, BID,. un préstamo 
hasta por la suma de (US$ 2.800.00.00) DOS MILLONES 
OCHOCIENTOS MIL DOLARES, que se destinarán a coope
rar en el financiamiento de un programa de imrestigación y 
extensión agropecuaria orientándolos hacia el incremento de 
la producción de rubros considerados prioritarios para d 
desarrollo del país, tales como maíz, frijol, sorgo, arroz, 
cítricos, pastos y forrajes, ganado de carne y ganado de le
che, dentro de un marco de regionalización de la producción 
y con miras a beneficiar a pequeños y medianos productores 
rurales; 

CONSIDERANDO: Que el progsma provee la creación 
y ampliación de estaciones experimentales y agencias de 
extensión en diferentes regiones del país e incluye asimismo 
una operación de asistencia técnica destinada a la contrata
ción de técnicos con el propósito de asesorar el Organismo 
Ejecutor del Programa DESARRURAL, en los campos téc
nicos y administrativos, a la vez que capacitar en el exterior 
a profesionales hondureños; 

CONSIDERANDO: Que el Poder Ejecutivo en cumpli· 
miento de lo dispuesto en el Artículo 5', inciso f) de la Ley 
Orgánica del Consejo Superior de Planificación, solicitó y 
obtuvo opinión favorable de ese órgano consultivo, para la 
celebración del Contrato de Préstamo; 

CONSIDERANDO: Que de conformidad con Jo dis
puesto en el Articulo 58 de la Ley del Banco Central de 
Ho~duras, se solicitó y obtuvo opinión favorable del Direc
to"!o de esa Institución para la celebración del Contrato, en 
sestón celebrada el día tres del presente mes de diciembre 
de mil novecientos setenta y uno; 

.CONSIDERANDO: Que el Presidente de la República, 
Jl!ediante Acuerdo Número 1068 emitido con fecha 9 de di
Ciembre del presente año, por medio de la Secretaría de 
Estado en los Despachos de Hacienda y Crédito Público, 
autorizó al ~ñor Emabajador de Honduras en Washington, 
D. C., Ingerue~ Roberto Gálvez Bames, para que en nombre 
Y rep~ntac1ón del Gobierno de la República de Honduras 
suscnbiera con el Banco Interamericano de Desarrollo BID. 
W~~rato de Préstamo por la cantidad de ......... ' .... . 

.800.1J0?.00l DOS MILLONES OCHOCijENTOS MIL 
f<>LARES, aBI como el convenio de asistencia técnica que 
orma Parte del mismo; 

Por tanto: 
DECRETA: 

mo Arti~nio 1•-Aprobar el signlente Convenio de Présta
entre~Gobito .el 17 del presente mes de diciembre de 1971, 

e erno de Honduras y el Banco Interamericano de 

CONTENIDO 
Decreto N9 13 

Diciembre de 1971. 
AVISOS 

Desarrollo, BID, por la suma de (US$ 2.800.000.00} DOS 
MILLONES OCHOCIENTOS MIL DOLARES, asl como el 
Convenio de Asistencia Técnica que complementa las dlapo
siciones del Contrato de Préstamo, que literalmente dice: 

CONTRATO DE PRESTAMO.- Contrato celebrado el 
día 17 de diciembre de 1971 entre la REPUBLICA DE HON
DURAS (en adelante denominada la "República") y el 
BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO (en ade
lante denominado "Banco"). ' 

ARTICULO 1 

EL PRESTAMO Y SU OBJETO 

Sección 1.01.-MONTO.-Conforme a las estipnlacíones 
del presente Contrato el Banco se compromete a otorgar a 
la República, y ésta acepta, un préstamo con cargo a los 
recursos del Fondo para Operaciones Especiales del Banco 
hasta por la suma de dos millones ochocientos mil dólares <'!~ 
los Estados Unidos de América (US$ 2.800.000} o su eqniva
lente en otra monedas que formen parte del Fondo. Lag 
cantidades que se desembolsen en virtud de este Contrato sil 
denominarán en adelante el "Préstamo". 

Sección 1.02.-MONEDA~ PARA LOS DESEJ!.fBOL
SOS.-EI Banco se reserva el derecho de decidir en qué 
moneda o monedas de las previstas en la Sección 5.03 (a) 
( i} se efectuarán los desembolsos, dando preferencia a la 
moneda o monedas que la República deberá utilizar en el 
pago de bienes y servicios. 

Sección 1.03.-0BJETO.-Los recursos del Préstamo 116 
destinarán a cooperar en el financiamiento de un pro¡mtma. 
de investipción y extensión agropecuaria (en adeJan<> de
nominado "Programa"}. Este Programa se explica en forma 
más detallada -en el Anexo B, el cual forma parte integrante 
de este Contrato. 

~cción 1.04.-ENTIDAD EJECUTORA.-La ejecución 
ilel Programa, y la utilizo.ción de los recursos del Préstamo 
deberán ser llevadas a cabo en su totalidad por la Direcci61l 
r.eneral de Dessrrollo Rural (DESARRURAL} de la &!cre
to.rí•. de RPCilrsos Naturales, oue la República declara frflllase 
debidamente facultada y capacitada para el efecto. 

ARTICULO U 

AMORTIZACION, INTERESES Y COMISIONES 
Sección 2.01.--.:AMORTIZACION.-La. Repdbllca amor

tizará el Préstamo mediante cuarenta y cuatro ( 44) cuotas 
semestrales, consecutivas y en lo posible Iguales por su 
equivalencia en dólares, la primera de las cuales deberá 
pagarse el 2 de julio de 1975, y la segunda el 2 de enero del 
signlente año y las restantes Jos dio.s 2 de julio v 2 de ene!'o 
de cada año signlente, hasta el 2 de enero de 1997. L"
moneda a emplearse en los pagos se regirá por lo previsto 
en la Sección 2.07 (e} . 

Sección 2.02.-INTERESES.-La República siguiendo 
lo dispuesto en la Sección 2.07 (e}, deberá paGar -

Pasa a la página N9 11 
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AVISOS 
REMATES 

El infrascrito, Secretario del Juzgado 
2' de Letras de lo Civil, del departa
mento de Francisco Morazán, al públi
co en general y para los efectos de ley, 
hace saber: que en audiencia a cele
brarse el día lunes treinta y uno de 
enero de mil novecientos setenta y 
dos, a las nueve de la mañana, en el 
local que ocupa este Despacho, se 
rematará en pública subasta el si· 
guíente inmueble: Un lote demarcado 
bajo el Número 17-B, Sección "J", 
de la Colonia Las Mercedes, el que 
tiene un área de ciento cincuenta y 
una varas cuadradas, con las dimen
siones y co!indancias siguientes: al 
Norte diez metros con sesenta cen
tésim~ y el lote número "17" Letra 
"A"; al Sur, diez metros y calle de 
por medio; por Oriente, nueve metros 
y medio y Lote N• 18; al Poniente, 
doce metros con setenta y un centé
simos y Lote Número 19. Incluyendo 
las mejoras en él construídas e ins
crito bajo el N• 77, folio 193 y 1!!4 
del Tomo 222 del Registro de la Pro
oiedad de este departamento. Dicho 
inmueble fue valorado en la cantidad 
de S e i s Mil Ochocientos Lempiras. 
Dlcho inmueble se rematará para 
hacer efectiva la cantidad de dinero, 
más los intereses y costas, que es en 
adeudarle el Sr. Marco Antonio Mon
cs.da Girón al Sr. G. Raúl Cardona, en 
la demanda Ejecutiva que éste último 
le ha promovido ante este Juzgado. 
Se advierte a los interesados_ que por 
tratarse de primera licitación. no se 
admitirán posturas oue no cubran las 
dos terceras partes del avalúo, el cual 
asciende a la suma arriba indicada. 

-Tegucigalpa, D. C., 30 de diciem
b_re de 1971. 

G. Tugliani, 

: Secretari'O. 

(f) G. Tugliani. Hay un sello que 
dice: "Juzgado 2' de Letras de lo 
Civil".~Tegucigalpa. 

De! 3 "al 25 E. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departaento de Francisco Mora
zán, al público en general, hace saber: 
que en la audiencia señalada para el 
día martes veinticinco de e!U'.ro del 

año de mil novecientos setenta y dos, 
a las nueve de la mañana y en e! local 
que ocupa el Juzgado, se rematará en 
pública subasta el inmueble siguien
te: Un Jote de terreno en la Hacienda 
El Guayabo, de varios derechos, entre 
los cuales se encuentran ciento trein
ta y una manzana mil novedentos 
cincuenta y seis varas de terreno del 
sitio mencionado, propiamente situado 
en el lugar llamado San Joaquín, La 
Flor y La Chilesa, que limita espe. 
ciamente así: al Norte, con terrenos 
del manifestante y representltdo; al 
Sur, sitios de San Lorenzo; al Este, 
con terrenos de don Corne!io Castro 
y el manifestante y representado; y, 
al Oeste, con propiedades del mismo 
manifestante y representados. Este 
derecho de terreoo se encuentra ins
crito bajo el asiento N' 350, páginas 
362 al 363 del Tomo XXIX del Re
gistro de la Propiedad de la Sección 
Judicial de Nacaome, departamento 
de Valle a favor del señor Juan Ivón 
Molina y Malina. El inmuebié ante
riormente descrito ha sido valorado 
en la cantidad de Siete Mil Ochocien
tos Setenta y Un Lempira, Setenta y 
Cuatro Centavos (L 7.871.74), y se 
rematará para con su producto hacer 
pago al Abogado Daniel Casco López, 
en su condición de Apoderado de los 
herederos de don José María Casco, 
señores Amelia Edelmira López viuda 
de Casoo, Judith Casco López, José 
María Casco López y Ornar Casco 
López, de cantidad de lempiras que 
les adeuda el señor Juan Ivón Malina 
y Malina. Se advierte que por tratarse 
de primera licitación, no se admitirán 
posturas que no cubran los dos ter
cios del avalúo, y sin que bagan el 
respectivo depósito. - Tegucigalpa, 
D. C., 21 de diciembre de 1971. 

F austino Laínez Mejía, 
Secretario.· 

(f) Faustino Laínez Mejía. Hay un 
sello que dice: "Juzgado de Letras 1' 
de lo Civil".-Tegucigalpa. 

Del 31 D. 71 al 24 E. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado 2' de Letras de lo Civil, del de. 
parlamento de Francisco Morazán, 
al público en general y para los efec
tos de ley, hace saber: que en au
diencia a celebrarse el día miércoles 
veintiséis de enero del año próximo 
entrante (1972), en el local que ocu
pa este Juzgado, se rematará en pú-

blica subasta el siguiente inmueble: 
"Un terreno como de doce manzanas 
de extensión, más o menos, conocido 
con el nombre de "El Lindero", si
tuado en el lugar llamado Monte Re
dondo, de la jurisdiceión de este 
Distrito Central, acotado en su con
torno con zanjas, madera y alambre, 
limitado: al Norte, con propiedad del 
Licenciado Luis Andrés Zúñiga y de 
don Pedro Santos López; al Sur, pro
piedades de Juan Silva y de herede
ros de don Jesús Hernández; al Este, 
propiedad de don Cristóbal Silva; y, 
al Oeste, con propiedad de don Bias 
Martinez, está cultivado parcialmen
te con zacate, hortaliza, árboles de 
naranjos y maíz". Se encuentra ins
crito el dominio de dicho inmueble, 
a favor de la señora Carnila Marina 

Servellón, bajo el N' 292, folios 452 
y 453, del Tomo 187, del Registro de 
la Propiedad Inmueble de este De. 

partamento, y se rematará para ha
cer efectivo el pago de cantidad de 

lempiras, que es en adeudar dicha 
señora, a la señora Dora Henríquez 

· Girón. Se advierte a los interesados 

que por tratarse de primera licita
ción, no se aceptarán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, el cual asdende a la cantidad 
de Ochocientos Lempiras.-'I'egllci
galpa D. C., 27 de diciembre de 1971. , 

G. Tugliani, 
Secretario. 

(f) G. Tugliani. Hay un sello qur 
dice : "Juzgado de Letras 2• de 1o Ci· 
vil".-Tegucigalpa. 

Dei 30 D. 71., al 22 E. 72. 

El infrascrito, Secretario del J~ 
gado de Letras primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Jlo. 
razán, al público en general, h&ee 
saber: que en la audiencia señalada 
para el día lunes veinticuatro de 
enero del año mil novecientos seten
ta y dos, a las nueve de la mañana 
y en el local que ocupa el Juzgado, 
se rematará en pública subasta los 
inmuebles siguientes: 1 •-Una casa 
situada en el Barrio Los Dolores de 
esta ciudad, de paredes de adobe Y 
cubierta de tejas, compuesta de cua
tro piezas más otra en forma de 
mediagua, una dispensa de madera, 
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baño y dos escusados; ubicada 
:'cha casa en un solar que tiene el 
siguiente perúnetro: mide en el in
terior y partiendo de la calle, en el 
extremo suroeste, o sea en la parte 
que colinda actualmente con la casa 
del General Abraham Williams, si
guiendo en linea recta hacia el orien
te quince varas doce pulgadas y 
m~; de este punto con dirección 
al norte tres varas veinticuatro y 
media p;ugada; de allí en dirección 
este cuarenta y una vara trece pul
~; de este punto se sigue al 
norte once varas; de allí hacia el 

' . poniente, cuarenta y cmco varas; 
de este punto con dirección sur, tre
ce varas cuatro pulgadas y media; 
de aquí con dirección poniente, once 
varas, veintiséis y una cuarta pulga
das hasta colindar oon la calle y de 
aquí en dirección sur, una vara y 
dieciséis y media pulgadas inglesas; 
todo con los siguientes límites: al 
Norte, con propiedad de doña Amelía 
Rosa de Zúniga, de don Anastasia 
Valle, de los herederos de don José 
María Gálvez y de don Calixto Ca
rias; al Sur, casas de don Abraham 
Williams, y de don Ricardo Yu Way 
y de doña Laura viuda de Rivera; 
al Este, casa de doña Juana Lanza 
viuda de Matamoros; y, al Oeste, 
mediando calle, Mercado Los Dolo
res y propiedad de doña Amelía Rosa 
de Zúniga. Inmueble inscrito a favor 
de los señores Schirla Pordominsky 
de Gandour, Yeni Pordominsky de 
Dickerman y Zusel Rubén Pordo
minsky, bajo el N' 100, folios 143 
y 144 del Tomo 154 del Registro de 
la Propiedad Inmueble y Mercantil 
de este departamento. 2'-Un solar 
situado en Sabanagrande de esta 
jurisdicción, hoy Barrio San Felipe, 
cuyos límites y dimensiones son: al 
Norte, terreno de Adela Midence de 
Alvarado Avenida de La Paz ·de 
por medÍ.o, hoy de los Próceres, 
mide treinta y cinco metros; al Sur, 
casa y solar de Enrique Valladares 
y casa y terreno de Feliciana Borjas, 
mide catorce metros sesenta cen
tímetros; al Este, terreno de Adol
fo V. Midence, mide cincuenta y dos 
metros; y, al Oeste, terreno de Fe
liciana Borjas, mide aproximadamen
te en la línea quebrada siguiendo la 
configuración del terreno cincuenta 
Y cuatro metros; hay co~truída una 
casa de madera, entejada, piso de 
tierra_ Se encuentra inscrito a hvor 
del señor Jorge J. Gandour Avelar, 
bajo el número 148, folios 310 al 
311 del Tomo 235 del Registro de 
la Propiedad Inmueble y Mercantil 

de este departamento. 3•-Una casa 
situada en el Barrio Los Dolores de 
esta ciudad, construida de adobe, 
cubierta de tejas, compuesta de 
cuatro piezas y dos cocinas y dos 
cuartitos interiores, con un solar de 
mil doscientas varas cuadradas in
cluyendo lo que ocupa el edificio, 
teniendo todo por límites: al Norte, 
solar perteneciente a don Jesús Es
trada y Soledad Vallejo, ahora de 
la sucesión del señor Pordominsky; 
al Sur, la plaza que fue de Dolores 
y casa y solar que fue de la suce
sión Rosa Cubas, ahora de la su
cesión del señor Pordominsky; al 
Oriente, solar de la misma sucesión 
y de la sucesión de don Atanasia 
Valle; y, al Poniente, con el Mer
cado Los Dolores. Inmueble inscrito 
a favor de los señores Schirla Por
dominsky de Gandour, Yeni Pordo
minsky de Dikerman y Zusel Rubén 
Pordominsky, bajo el N' 101, folios 
144 del Tomo 154 del Registro de la 
Propiedad Inmueble y Mercantil de 
este departamento. 4'-Una casa de 
dos pisos, de piedra, ladrillo y con
creto, consta hacia la calle en la 
planta baja de dos piezas para co
mercio y un zaguan, y en el segun
do, de tres piezas, y en el interior, 
cuatro piezas y dlos servicios sani
tarios en cada uno de los pisos y 
también una cocina en cada uno de 
dichos pisos; el primero y el segun
do piso estan unidos por una esca
lera de concreto; teniendo los pisos 
enladrillados de cemento, ubicada 
sobre un solar situado en el Barrio 
Los Dolores de esta ciudad, que 

mide dieciséis varas de oriente a po
niente, por once de norte a sur, 
esta última medida rectificada llega 
hasta el tapial que desde haoe mu
chos años separa con la propiedad 
vecina, siendo sus limites los si
guientes: al N arte, calle de por me
dio, propiedad que fue del Licencia
do Francisoo Ariza, después de don 
Paulo Lozano y hoy de sus herede
ros; al Sur, solar de los herederos 
de don Rosendo Ferrera; al Orien
te, propiedad que fue de doña Luz 
Bonilla; y, al Poniente, el Mercado 
Los Dolores propiedad del Distrito 

• 
Central. Inscrito a favor de Jos se-
ñores Schirla Pordominsky de Gan
dour, Yeni Pordominsky de Dic
kerman y Zusel Rubén Pordominsky, 
bajo el N• 99, follo_143, del Tomo 

154 del Registro de la Propiedad In
mueble y Mercantil de este depar
tamento. Los inmuebles anterior
mente descritos han sido valorados 
en conjunto en la cantidad de Cua
trocient06 Setenta y Cinco Mil Lem
piras (L 475.000.00) y se remata
rán para oon su producto hacer 
pago al Banco de El Ahorro Hon
dureño, S. A. de cantidad de lem
piras que le adeudan los señores 
Jorge J. Gandour A., Schirla Por
dominsky de Gandour, Yeni Pordo
minsky de Dickerman y Zusel Rubén 
Pordominsky, representados por el 
Curador Ad Litem nombrado. Se ad
vierte que por tratarse de primera 
licitación, no se admitirán posturas 
que no cubran los dos tercios del 
avalúo, y sin que hagan el respec
tivo depósito.-Tegucigalpa, D. C., 
20 de diciembre de 1971. 

José Faustino Laínez :Mejía, 
Secretario. 

(f) José Faustino Lainez Mejia. 
Hay un sello que dioe: "Juzgado 
de Letras 1' de lo Civil.-Teguci
galpa". 

De¡ 30 D. 71. al 22 E. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado 2' de Letras de lo Civil, del de
partamento de Francisco Morazán, al 
público en general, para los efectos 
de ley, hace saber: que en audiencia 
a celebrarse el día jueves trece de_ 
enero de mil novecientos setenta y dos, 
a las nueve y media de la mañana, ;,-_ 
en el local que ocupa este Despacho, 
se rematará en pública subasta el si
guiente inmueble embargado: "Una 
fracción de lote de terreno marcado 
con el N' 23 de la lotificación Bella 
Vista, situada en esta ciudad de Co
mayagüela, y que se describe así: al 
l'Q"orte, cuarenta y seis varas cincuen
ta centésimas de vara, con lote N' 24; 
al Sur, cuarenta y ocho, con la otra 
fracción del lote 23; al Este, cuatro 
varas, con el lote número doscientos 
cinco, avenida de ;-or medio; y, al 
Oeste, siete varas, con lotificación Se
queiros; tiene esta fracción una ex .. 
tensión superficial de doscientas nue
ve varas cuadradas. Aquí hay cons
truida una casa de madera, cubierta 
de teja, con su respectiva cocina, e 
inscrito el dominio a favor del señor 
Carlos Navas Ordóñez, bajo el N' 305,
folios 478 y 480, del tomo 160, del 
Registro de la Propiedad, de este de-
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parlamento. Yalorado dicho inmueble 
con sus mejoras, en la cantidad de 
Dos '\lil Lem;•ira•, y se rematará pa
ra con su producto hacer efectivo el 
pago de cantidad de dinero intereses 
y costas que es en adeudarl~ el Sf'ñor 
Navas Ordóñez, a la señora Justa Pas
tora v. de :\lidence, en la demanda 
Ejecutiva que le ha promovi!lo. Se 
advierte a lo,. interesados que por 
tratane de primera licitación, no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo, el cual 
asciende a la suma arriba indicada. 
-Tegucigalpa, D. C.. 10 de diciem
bre de 1971. 

G. Tugliani. 
Secretario. 

( f) G. Tugliani. Hay un sello que 
dice: "Juzgl\do de Letras 2' de lo 
Civil.-Tegucigalpa". 

Del 17 D. 71 al ll E. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Segundo de lo Civil, 
de eate departamento, al público en 
general, hace saber: que en audiencia 
del dia jueves veintisiete de enero 
de mil novecientos setenta y dos, se 
rematará en pública subasta el si
guiente mueble: Un remolque o rastra 
marca "Millers", serie T-5080, usado, 
color rojo, modelo 1910. capacidad de 
38.000 libras y con nlacas R-086 de 
1P70, el que fue valorado por perito 
en la cantidad de Cuatro Mil Qui
rdentos L e m pi r a s (L 4.500.00). 
Con el producto de este Remate. •P 

hará efectiva cantidad de lempiras 
que su propietario, la sociedad mer
cantt1 "Lima e Hijos, S. de R. L.", 
de eate domicilio, es en adeudarle al 
Abogado J org~> Alberto Burgos, ha
ciéndose la prevención que por tra
tarse de primera licitación, no se ad
mitirán posturas que no cubran las 

dos terceras partes del avalúo, lo que 
se hace del conocimiento para los fi
·nes legales.-Tegucigalpa, D. C., 4 de 
enero de 1972. 

!talo Geovanni Tugliani, 
· Secretario. 

o(f) !talo Geovanni Tug!iani. Hay un 
1.<ello que die~>: "Juzgado de Letras 2• 
~e lo Civil".-Tegucigalpa, F. M. 
Honduras. 

Del 6 al17 E. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz. 
gado Primero de Letras de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mora
zán, al público en g¡>neral, hace sa
ber: que en la audiencia del dia sá
bado doce del mes de febrero del co. 
rriente año, a las nueve de la maña
na, y en el local del Juzgado, se 
rematarán en pública subasta los 
inmuebles siguientes: Lote Número 
Uno: Principia la medida en el mo
jón esquinero común a los lotes del 
General Camilo R. Reina y José 
Amador, en el sitio de Chagüite 
Grande, y al de la comunidad de San 
Antonio de Pastos, y al que se mide, 
en este último sitio. De donde, si
guiendo la línea divisoria con el lote 
del General Reina, y con rumbo NO. 
83' 4' W, Norte, ochenta y tres gra
dos cuatro minutos al Oeste, se cru
zó un zanjón próximo y después la 
carretera que va para Chagüite 
Grande, se subió una empinada loma, 
donde en su cima, se encontró mo
jón de tubo de concreto a los 269.00, 
doscientos sesenta y nueve metros, 
llegando finalmente, con e¡ mismo 
rumbo y 350.08 trescientos cincuen
ta metros ocho centímetros al mojón 
del Portillo de Arévalo, esquinero del 
lote del General Reina, ya mencio
nado. el de don Asisclo Padilla, en el 
mismo sitio de Chagüite Grande, y 
el que se mide, que llevamos a la 
derecha. De aquí, colindando por la 
iwnierda con PadU!a, ocm rumbo 
NO. 85' 20' W, ochenta y cinco 
grados veinte minutos Oeste, se 
cruzó la carretera de Olancho, en cu
yo lado Occidental, y a Jos 148.60 M. 
ciento cuarenta y ocho punto sesenta 
metros, se encontró un mojón de pie
dras de la medida general de eSte 
sitio. Y dejando de colindar con Cha
güite Grande, se tomó rumbo al NO. 
6• 12' W, seis grados doce minutos 
Oeste, siguiendo la carretera de Olan. 
cho y con 118.48, ciento dieciocho 
punto cuarenta y ocho metros, se lle
gó a filo de una cuchilla angosta por 
dicha carretera, donde se puso mo
jón al lado poniente de la citada via; 
trayendo a la izquierda el Jote núme
ro tres que se adjudicará al General 
Camilo R. Reina. De este punto, con 
rumbo NO. 14• 52' E., catorce grados 
cincuenta y dos minutos del Norte 
al Este. se cruzó la carretera dos ve
ces y se llegó con 432.50, cuatrocien
tos treinta y dos medio metros al 
pico de una loma pelona donde se puso 
y donde se deja de colindar con el 
lote número tres, y se s;gue colindan
do con la comunidad de Pastos, con 
el rumbo NO. 22'> 14' E., Nort.., 

veintidós grados catorce minutos Es
te y 173.90, ciento setenta y tres pun
to noventa metros, se puso mojón en 
una hondonada al occidente del Por
tillo donde se ti~>ne su calera doña 
Carmen v. de Carias, quedando esta 
calera dentro del lote que se mide. De 
aquí, siguiendo por fuera y paralela
mente al cerco de piedra de los seño
res Carmen Arévalo v. de Maradiaga, 
Marcial y Ramón Maradiaga, se to
maron lo siguientes rumbos y diatan
cias, poniendo mojones esquíneros en 
cada caso; NO. 15• 43' W, Nort.., 
quínce grados cuarenta y tres minu. 
tos Oeste, y 164.52, ciento sesenta y 
cuatro punto cincuenta y dos metros; 
NO. 18• 17' W Norte, dieciocho gra
dos diecisiete minutos Oeste y 144.30, 
ciento cuarenta y cuatro punto trein
ta metros; NO. 0' 25' W, Norte, ce
ro grados veinticinco minutos al Oes
te y 7 4.00 setenta y cuatro metros, 
NO. 15' 19' E, Norte, quince grados 
diecinueve minutos Este, y 53.20 cin
cuenta y tres punto veinte metros· 

' NO. 63' 15' E., Norte, sesenta y tres 
grados quince minutos Este, y 123.50, 
ciento veintitrés punto cincuenta me
tros, en una cañada donde se deja de 
colindar con los comuneros Maradia
ga, tomando el rumbo S. 32' 51' E., Sur, 
treinta y dos grados cincuenta y un 
minutos Este, se subió la falda de un 
cerro y en su cima se puso un mojón 
a los doscientos sesenta y dos metros 
(262.00), esquinero del lote número 
dos, que se adjudicará a don Sergio R. 
Pagoaga, y descendiendo un poco con 
el mismo rumbo, se lleg6 a media fal
da, 406.13, cuatrocientos seis punto 
trece metroa, habiendo colindado en 
la última parte de esta linea con el 
citado Pagoaga, y llevando el mismo 
a la Wc¡uíerda, se bajó hasta la orilla 
de la carretera de Olancho con rum
bo S; 69' 55' Sur, sesenta y nueve 
grados cincuenta y cinco minutos Es
te, Y con 110.15, ciento diez punto 
quince metroa, donde se puso otro 
mojón, esquinero del lote de don Ser
gio; dejando de colindar con éste, 
Y con el mismo rumbo por la orilla 
sur de la carretera, se cortó ésta a 
los ciento noventa y cuatro punto no
venta m~>tros. De aquí, por la propia 
carretera, llevando a la izquierda el 
lote del común, se tomaron los rum· 
bos Y diatancias s-iguientes: S. 6' 13' 
W, Sur, seis grados trece minlitos 
Oeste, con sesenta y dos metros: Sur 
cincuenta y cinco grados treinta y 
cinco minutos Oeste, y setenta y uno 
punto sesenta metros; S 39' 10' W, 
Sur, treinta v nueve grados diez mi-
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nutos Oeste y 62.60, sesenta y dos 
punto sesenta metros, hasta un pun
to situado a un metro de la salida 
de una alcantarilla de la misma ca
rretera. donde se puao \Ul mojón. De 
aqul se tomó rumbo Sur 7• 00' E., 
siete grados Este, cruzando los gua
miles que en otro tiempo tuvo cer
cados don Pedro Valladares, pero que 
ahora están sueltos, y oon ciento 
treinta y cuatro metros, se puso mo
jón lineal de una zanjita la cual se 
cruzó asl como un camino y se puso 
mojó~ a los 222.70, doscientos veinti
dós punto setenta metros, en la pun
ta de una loma que baja del Portillo 
de Arévalo. Para trazar esta recta, 
se midieron tentativmente las tres 
msnr.anas que dijo don Pedro Valla
dares, tenia en este lugar, los cuales 
le situaron a la izquierda de la mis
ma. conforme lo indicó en e¡ terreno 
el propio Valladares. De aquí se tomó 
al S 19' 20' E, Sur, diecinueve grados, 

punto veinte minutos Este cruzando 
una zanja a poco andar y otra vez 
el camino que va a quebrada arriba, 
una calera de doña Carmen v. de ea. 
rías, calera que a la derecha, a ori
llas de esa quebrada seca, y subiendo 
una falda se llegó antes de cortar un 
tiro de madera, con 243.50 doscien
tos cuarenta y tres y medio metros. 
De aqui, siguiendo a distancia pru
dente del tiero de madera, quedando 
éste en el lote de los Comuneres de 
Pastos, se tomó rumbo Sur 20' 47' W, 
veinte grados cuarenta y siete minu
tos Oeste y con 81.35 ochenta y uno 
punto treinta y cinco metros, se co
locó mojón, así como el punto ante
rior. De aqui, S 5• 19' W, Sur, cinco 
grados diecinueve minutos Oeste, con 
97.00, noventa y siete metros, se pu
so mojón sobre el filo cerca de \Ul 

Portillo. De aqui, cruza,;,_do una cabe
za de zanja, Se subió la falda con 
rumbo S 31• 27' W, Sur, treinta y un 
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grados veint.i.t!iete minutos Oeste y 
con 173.60, ciento setenta y tres 
punto sesenta metros, se llegó al pun
to de partida. Hecho el cálculo, re
sultó error de cierre Igual a uno, en 
cuatrocientos cincuenta, q¡erflde 
de 55 Ha. 5838 M2, cincuenta y cin· 
co hectáreas y cinco mil ochocientos 
treinta y ocho metros cuadrados. 
Lote Número Siete: P&rtiendo del 
Peñón del Chivo, una piedra .voladi
za, mojón lineal común a este sitio 
y el lote del Ingeniero Magín Lanza 
y Licenciado Jerónimo Ssndoval, en 
el sitio de Archaga, con rumbo 
N• 71• 58' W, Norte, setenta y \Ul 

grados cincuenta y ocbo minutos al 
Oeste, llevando a la izquierda al prin
cipio el lote dicho, y luego el lote de 
Higuito, de doña Carmen v. de Ca
rias, en el propio sitio de Archaga, 
se fueron encontrando los mojones 
que se describen en la medida gene
ral de Pastos, llegando al mojón es
quinem de "El Coyol", con mil cien
to cincuenta y cinco y un declmetro. 
De aqui, llevando a la izquierda tie· 
rra nacional, y por los mojones y 
parejas descritos, en la medida ge
neral, con rumbo al N• 27• 16' NE, 
Norte, veintisiete grados y seis mi
nutos al Este y con mil novecientos 
veinte metros, se llegó al mojón del 
encuentro de dos quebradas, esqui
nero también del sitio de Jalaca. De 
aqui, lllevando a la izquierda otra 
cuchilla nacional, con N 82° 06' E, 
Norte, ochenta y dos grados seis mi· 
nutos al Este, y con doscientos siete 
metros y tres centímetros, se llegó al 
mojón del Chagüite o Carrizalito. De 
aqul, encontrando los mojones y pa
rejas respectivas, siguiendo en colin
daneia con una cuchilla nacional, se 
tomó al S 87' 12' E. Sur. ochenta 
y siete grados, doce minutos al Este 
y con mil trescientos noventa y seis 
metros, se puso mojón; a media fal
da, a la vista del camino que conduce 
Talanga y J alaca y <loscientos cin
cuenta y ocho metros antes de llegar 
a montón que se encuentra en el Por
tillo, de donde baja el zanjón paralelo 
al camino de Jalaca. De aqul, en oo
lindancia por la izquierda can tierra 
del sitio de Pastos, se tomó el nun
S «• 39' W, Sur, cuarenta y cuatro 
grados treinta y nueve minutes al 
Oeste, subiendo al filo de una cuchi
lla con cincuenta y cinco metros. Se 
cruzó un zanjón, y siguieron ponien
do mojones lineales as!: a los tres
cientos ochenta y dos metros, a los 
quinientos doce, a los seiscientos nue
ve, a los novecientos ochenta y dos. 
a loa mil cincuenta y finalmente, 0011 

UDI -D
EGT-U

NAH



Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

LA GACETA - REPUBLICA. DE HONDURAS. TEGUCIGALPA, D. C, 19 DE ENERO DE 1972 

mil trescientos diez metros, se puso 
el último de esta recta a la orilla de 
un potrero del señor Hidalgo Artea· 
ga, ya cerca de la quebrada de Pas
tos. De aqul, con rumbo al N• 67.67• 
26' W, Norte, sesenta y siete gra
dos veintlseis minutos Oeste, y con 
sesenta y cuatro y medio metros, se 
puso mojón. Aquí se empezó a colin
dar con el potrero del seftor Rosendo 
Gómez, . que se lleva a la izquíerds 
por fuera de¡ cerro de alambre y si
guiendo un camino que conduce de 
Pastos y "Los Rozos" a Jalaca, se 
tomaron los rumbos siguientes; de
jando montones de piedras respecti
vos: N 66• 50' W, Norte, sesenta y 
seis grados cincuenta minutos Oeste 
y ciento tres punto sesenta metros; 
N 80• 27' W, Norte, ochenta gra
dos veintisiete minutos Oeste, y 
noventa metros; N 68• 27' W, Nor
te, sesenta y ocho grado;; veintisiete 
minutos Oeste y noventa metros; 
N 68• 27' W. Norte, sesenta y ocho 
grados veintisiete minutos Oeste y 
noventa y siete y medio metros; 
N 55• 38' W, Norte, cincuenta y cin
co grados trienta y ocho minutos 
Oeste y cuarenta y un metros nueve 
decímetros, en la margen derecha de 
la quebrada de Pastos. Esta quebrada 
de aquí para abajo, cruza el lote que 
está midiendo, hasta el mojón de los 
encuentros de dos quebradas, común 
esquinero de los sitios de Pastos, Ja
laca y lote nacionales. Del último mo
jón que se acababa de colocar, se cru
zó la quebrada de Pastos, y por terre
nos algo tendido, se dejó el camino 
que se traía, se pasó como cuatro me
tros al oriente de un horno antiguo, 
y con rumbo S 55' 44' W Sur cin
cuenta y cinco grados, c~are~ta y 
cuatro minutos al Oeste y ciento se
tenta punto noventa metros, se puso 
mojón. De aquí, subiendo la falda, 
siempre siguiendo junto al cerco del 
potrero de Gómez se tomó al 
S 37• 46' W, Sur, treinta y siete gra
dos c~renta y seis minutos Oeste, y 
con ciento sesenta y ocho punto vein
te metros, se puso mojón a media fal
da. De aquí, se subió con rumbo 
S !Jt 40' W, Sur, nueve grados cua
renta minutos Oeste y con noventa y 
tres punto sesenta metros, se puso 
mojón en la cima. De aquí con 
S 10' 51, E, Sur, diez grados cincuen
ta Y un minuto al Este, y con ciento 
setenta y siete y medio metros, se 
marcó un punto en la orilla sur del 
camino que conduce a Jalaca para los 
Izotes, y por este camino se midió 
as! : Sur 54• 44' E., cincuenta y cuatro 
grados cuarenta y cuatro minutos Es-

te, y con ciento nueve punto noventa 
metros se puso mojón; N 62• 27' 
E, Norte, sesenta y dos grados vein
tis:ete millutos Este, y noventa y un 
metros, N 74• 47' E, Norte, setenta 
y cuatro grados cuarenta y siete 
minutos Este, y cuarenta y tres pun
to veinte metros; S 49• 47' E, Sur, 
cuarenta y nueve grados cuarenta y 
siete minutos, Este, y con doscientM 
diez metros, se puso mojón, dejando 
dicho camino y subiendo la falda del 
cerro con rumbo S 22' 50' W, Sur, 
veintidós grados cincuenta minutos 
al Oeste, a los diecisiete metros se 
puso mojón, lo mismo que a los dos
c5.entos seis metros, encima del cerro, 
y se llegó con este mismo rumbo y 
seiscientos cuarenta y cinco metros 
seis decímetros, al punto de partida, 
o sea al Peñón del Chivo. El cálculo 
arroja un error de cierre de uno en 
novecientos setenta, y una superfkie 
de doscientos veintidós hectáreas y 
seis mil doscientos ochenta metros 
cuadrados. De este lote número siete 
se han vendido, fracción de unas cua
tro manzanas de extensión superficial 
a don Ambrosio Flores Bouílla se
gún consta en la Escritura Pública 
autorizada en esta ciudad el dia vein
tisiete de abril de mil 'novecientos 
cincuenta y seis, por el N otario don 
Florencia Puerto, y fracción de doce 
manzanas de don Mo®sto Arteaga, 
según consta en la Escritura Pública 
autorizada en esta ciudad, el día ca
torce de marzo de mil novecientos se
senta y cuatro, por el Notario don 
Pompilio Amador Cerrato. Inmuebles 
que adquirió doña Carmen Velásquez 
viuda de Carias, e.1 Escritura Pública 

depósito .. -Tegucigalpa, D. C., 3 d<> 
enero de 1972. 

1"auJJtlDo LaiDM Mejla, 
Secretario. 

(f) Faustino Laínez Mejía. Hay un. 
sello que dice: "Juzgado de Letras 1• 
de lo Civil".-Tegucigalpa, F. 11. 
-Honduras. 

Del 11 E., al 2 F. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado Primero de Letras, del depar
tamento de Francisco Morazán al 

• 
públ!co en general, hace saber: que 

de división de material del sitio Los 
Pastos, autorizado por el Notario don 
Arturo Humberto Montes, en esta 
ciudad, el dia trece de junio de mil 
novecientos cincuenta e inscrita con 
el número 65, folios '626 y 637 del 
tomo 94, del Registro de la Propiedad 
Inmueble. de este departamento". Los 
inmuebles anteriormente relacionados 
han sido valorados en la cantidad de 
Ocho Mil Lempiras, de común acuerdo 
entre las partes, y se rematarán para 
con su producto hacer pago al Banco 
Nacional de Fomento, de cierta can
tidad de lem¡piras, intereses y costas 
que el seftor Jorge Daniel Carias 
Velásquez y doña Carmen Velásquez 
viuda de Carlas le adeudan. Y se hace • 

en la audiencia señalada para el dJa 
sábado veintinueve de enero del co
rriente año, a las nueve de la ma
ñana, Y en el local que ocupa e¡ Juz
gado, se rematará en pública subasta, 
el inmueble siguiente: Un terreno lli
tuado en el Jugar denominado La Pro
videncia. aldea de El Hatillo, de esta 
jurisdicción, como de tres rnanza.nae 
de extensión, deb;damente acotado 

oon alambre espigado, por todos sua 
rumbos, empastado en su mayor par
te con zacate artificial siendo sua 
límites: al Norte, propi~ad de doD 
Antonio Urqula; al Este, propiedad 
d? la misma señora de Castillo Bara
hona, mediando carretera que condll
c~ a Los Corralitos; y, al Oeste, m&

diando carretera, con propiedad del 
Licenciado Concepción Gómez Aran
jo, inscrito bajo e¡ N• 93, folios 81 
al 83 del tomo 190, del Registro de la 
Propiedad Inmueble, de este departa
mento de Frsncisco MiOrazán. El in
mueble relacíonado ha sido valorado 
en la cantidad de Tres Mil Ochocien
tos Cincuenta Lempiras, y se l'effili,. 

tarán para con su producto hacer pa
go al señor César Cabrera Solis, de 
cantidad de lempiras que le adeuda 
el señor Mario Rafael Castillo Dávi
la. Y se hace la advertencia de que 
por tratarse de segunda licitación, ee 
~ hábil la que se haga por cual
qwer cantldad.-Tegucigalpa D. C., 
11 de enero de 1972. 

J. Faustino La.inez Mejla, 
Secretario. 

la advertencia, de que por ser prime. (f) J. Fawrtlno Lalnez Mella. Hay un ae1J8 
ra licitacíón, no se admitirán postores que dice: "Juzgado de Letras 1• de Jo 

Clvll".-Teguclga.lpa. 
que no cubran los dos tercios del 
avalúo, Y sin que hagan el respectivo Del 14 al 22 E. 72. 
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PATENTE DE INVENCION 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
haoe saber: que con fecha once de 
noviembre del presente año, se admi. 
lió la solicitud que dice: "Patente de 
Jnvención.-Señor Ministro de Eco
nmnía.-En representación de Colga
~e-Palmolive Company, corporación 
del Estado de Delaware, domiciliada 
en 300 Park Avenue, ciudad de New 
York, Estado de New York, Estados 
Unidos de América, vengo a pedir se 
sirva concederle patente, por up pe
ríodo de veinte años, para el invento 
denominado: "FORMULAS ESTA. 
BLES CONTRA LA TRANSPIRA
CION, CONTENIENDO SULFAMA
TO DE ALUMINIO", de¡ cual acom
paño descripciones por duplicado, re
clamando como de su exclusiva pro
piedad lo contenido en la hoja de rei
vindicaciones, que se adjunta también 
por duplicado. Presento el poder para 
que se razone y se me devuelva, y en 
m oportunidad, suplico conceder la 
patente que solicito, mandando devol
ver un ejemplar de la descripción y 
reivindicaciones, con la constancia de 
ley.-Tegucigalpa, D. C., nueve de 
noviembre de mil novecientos setenta 
y uno.-(f) Daniel Casco L., Camet 
N• 112". Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., ll de 
noviembre de 1971. 

Adán. López PiMda, 
Registrador. 

20 N., 20 D. 71. y 19 E. 72. 

TITULOS SUPLETORIOS 

E¡ infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Departamental de Is
las de la Bahía, al público en general, 
haoe saber: que con fecha 2 de no
viembre del año en curso, se presentó 
a este Juzgado la señora Minnie 
Hinds, mayor de edad, soltera, de 
oficios domésticos y de este vecinda
rio, solicitando Título Supletorio so~ 
hre un terreno conocido con el nom· 
bre de West Bay, en la banda norte 
de esta Isla de Roatán, que mide 14 
acres Y colinda: por el Norte, el Mar; 
al Sur y, al Oeste, propiedad de Dex
ta. ~den; y, al Este, propiedad de 
~1lhan Díaz. Y que dicho terreno lo 
tiene cultivado de cocoteros y zacate 
para ganado. Y que careciendo de ti
tulo de dominio inscribible viene a 
IIOlicitar Título Supletorio y' para ga· 

rantizar los extremos de su solicitud, 
ofrece el testimonio de los siguientes 
testigos: Dolina Francisco, casada, 
Christelíne Hinds, soltera y Olive 
W ood, casada, todas mayores de edad, 
propietarios de bienes y de este mis
mo vecíndario.-Roatán, 8 de noviem. 
bre de 1971. 

P. P. OreJiaua V., 
Secretario. 

19 N., 20 D. 71. y 19 E. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Departamental de Is
las de la Bahía, al público en general, 
baee saber: que con fecha treinta de 
septiembre del presente año, se pre· 
sentó a este Juzgado los señores Lloyd 
Gorge Bodden, agricultor y lone A. 
Bodden ,de oficios domésticos, ambos 
mayores de edad, casados, naturales 
y vecinos del pueblo de Utila, en este 
departamento, solicitando Título Su
pletorio sobre los siguientes inmue· 
bies: a) Un lote de terreno ubicado 
en la Isla de Utila, que tiene las di
menciones siguientes: por e} Norte, 
58 pies, con propiedad de Decker Zú
niga; por el Sur, 58 pies, con las 
aguas del Mar; Este, 150 pies, pro
piedad del señor Linsay Bush; y, 
Oeste, 150 pies, propiedad del señor 
O. E. Wilson; lote que tenemos de
vidamente cercado y dentro de} mis
mo, tenemos construida una casa de 
madera, techo de zinc, que mide 24 
pies de frente por 50 pies de fondo, 
teniendo dentro de la misma los ser
vicios de agua, luz, sanidad y cocina; 
y, h) Otro lote en la misma Isla de 
U tila, que mide y limita así: por el 
Norte, 18 pies, con la calle pública; 
por el Sur, 18 pies, con popiedad de 
Linsay Bush; Este, 25 pies, propiedad 
del mismo Linsay Bush; y, Oeste, 25 
pies, con propiedad de Decker Zúni
ga. El primer predio descrito lo ejer
ció por muchos años de posesión, el 
señor Erwin Bodden, padre del pri· 
mero de los solicitantes y el segundo 
lote, lo adquirí por compra a Hardie 
Ho~ll, y que careci81ldo de título de 
dominío inscribible, vienen a solicitar 
Título Supletorio. Y que para acre
ditar los extremos de su solicitud, 
ofrece el testimonio de los siguientes 
testigos: Archie Henderson, comer
ciante, Virgi¡ Cooper, oficinista y Pa
trick Henry F1ynn, marinero, todos 
mayores de edad, casados, propieta• 
ríos de bienes rafees, eri el municipio 

de Utila y de aquel mismo puehlo.
Roatán, 8 de noviembre de 1971. 

P. P. OreJ1ana V., 
Secretario. 

19 N., 20 D. 71. y 19 E. 72. 

El suscrito, Secretario del Jtu«a· 
do Primero de Letras, del departa
mento de Olancho, hago saber al pó.
blico: que don Ulisis Gregorio Sar. 
miento Galindo, de este vecindario, ha 
presentado a este Juzgado, 68Crito, so• 
licitando se le extienda Titulo Suple
torio del siguiente inmueble: "Una 
casa, paredes de ladrillo rafón, cu
bierta con láminas de asbesto, arte
són de madera de pino aserrado de 
primera clase, compuesta de una sala 
de cinco metros con setenta y un cen
tímetros por cinco metros y 61 centí· 
metros, con una puerta y una ventana 
hacia la calle, y hacia el interior una 

' puerta, y otra puerta para ua cuarto 
interior, y otra puerta para otra sala. 
Una sala de cinco metros con 65 cen• 
tímetros por 5 metros 64 centímetros , 
por las lados este y sur, y dos metros 
1;3 centímetros, por et lado norte, por 
cmco metros con 11 centímetros por 
el lado noreste. Y a} mismo rumbo 
un metro 84 centímetros; consta ~ 
una puerta al interior, una puerta y 
ventana a la calle, un cuarto de tres 
metros con 98 centímetros por do~ me
tros con 97 centímetros, consta de 
una puerta y una ventana; otro cuarto 
de tres metros con 96 centímetros • por dos metros 97 centímetros; otro 
cuarto de cuatro metros con 34 cen
tímetros, por dos metros 97 centíme
tros eonsta de una puerta, todos los 
cuartos mencionadoo; estdn destinados 
a dormitorio y uno para dispensa; un 
comedor de dos metros 94 centíme
tros, por dos metros 29 centímetros, 
consta de dos ventanas y una puerta 
la cocina consta de dos metros 9Ó 
centímetros, por dos metros con 98 
centímetros; una acera al lado de la 
calle de 89 centímetros y ótra a} in
terior de 89 centímetros, más un co
rredor de ocho metros con 54 centf
metros, J)Or dos metros diez centíme
tros. Toda estas construcciones tienen 
la.-lrillo .,¡,. r.I'"'P.nto. las narPtl ... .-J,.h;
damente reoella.-las. con cielo razo 
de nlavwood a excepción de la COCÍ• 
PR. pl c;olAr (".()n f..,-.:,..1 _J, l..,r1.,.:~l() ""ll• 

fón. las st-.era~ r,nn hrfri'ln ,lp. f'PT'!"'en-. 
lo. F.! solar ,.. tl,. forma ;rr,.~lar y 
tienen los limites y m e d i d a s. 
siguientes: al Norte, cinco metros· 
con 26 e e n t i m e t r o s; al" 
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Noreste, dos metros 99 centímetros, 
limita con propiedad de Juan Angel 
Sauceda calie de por medio; a¡ Este, 
mide nueve metros con 61 centíme
tros, limita con propiedad de Elvir 
Rodríguez; al Sur, mide dieciocho 
metros con 61 centímetros, limita con 
Miguel Ruiz y E!vir Rodríguez; al 
Oeste, mide diecinueve metros con 61 
centímetros, limita con propiedad de 
Elvir Rodríguez, se encuentra en el 
barrio Calona, ciudad de Juticalpa. 
Que este terreno lo obtuvo por ha
bérselo comprado a José María Ro
dríguez, el 15 de septiembre de 1969, 
que lo ha poseído por más de diez 
años, quieto y pacíficamente, y la 
casa la hizo a sus propias expensas, 
lo valora en Trece Mil Lempiras. 
Ofrece probar su posesión, con Jos 
testigos: Reginaldo Rojas, Julio :.l:úni
ga y Arturo Padilla, propietarios de 
esta ciudad. Le dió poder para las 
gestiones del trámite, al Abogado 
Emilio Ballesteros Flores, del Colegio 
de Abogados de esta nación. Se man· 
da a publicar por tres veces, una vez 
cada treinta días, en el diario oficial 
"La Gaceta", para los efectos de ley. 
-Juticalpa, 30 de julio de 1971. 

Rafael Olivera Cálix, 
Secretario. 

19 N., 20 D. 71. y 19 E. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mora
zán, para los fines legales, al público 
en general, hace' saber: que con fe. 
cha veintiséis de octubre en curso, se 
presentó ante este Despacho, el señor 
Cecilio Flores Sierra, mayor de edad, 
casado, agricultor y vecino de! mu
nicipio de La Venta, departamento 
de Francisco Morazán, con residen
cia en la aldea de San Jorge, tem
poralmente en este Distrito Central; 
solicitando Título Supletorio de! si· 
guiente inmueble: ''Una posesión co
mo de seis manzanas de extensión 
superficial, poco más o menos, de
nominada "El Cantón", y situada en 
comprensión de la aldea de San Jor
ge, juriedicción del municipio de La 
Venta, en este departamento de Fran
cisco Morazán, cubierta con pasto 
para ganado en parte, y parte propio 
para la agricultura, cercada en su 
contorno con cercas de piedra, alam
bre y motate, siendo medianeras 
las cercas que colindan con Fe
liciano Castro y con José Gilberto 
Lagos, y limita: al Norte, con pro· 
piedad de José Gilberto Lagos y 

T eódulo Lagos, cerco de piedra, ma
dera y zanjo de motate, medianeros; 
al Sur, con propiedad de _Feliciano 
Castro; al Este, cou prop1edad de 
José Gilberto Lagos, cercas media
neras de por medio. Para acreditar 
los extremos de su solicitud, el peti
cionario ofrece la información de ~os 
testigos: José Jorge Lagos Fúnez, 
SG!tero; Santos Anastasio Canales, 
casado, y José Gilberto Lagos, casa
do, todos mayores de edad, labrado
res propietarios y vecinos del mu
niclpio de La Venta.-Tegucigalpa, 
D. C., 30 de octubre de 1971. 

Francisco Portillo Figueroa, 
Secretario. 

19 N., 20 D. 71. y 19 E. 72. 

, El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Departamental, de 
Islas de la Babia al público en gene. 
raJ, hace saber: que con fecha cuatro 
de agosto del año recién pasado 
(1971), se .presentó a este Juzgado el 
señor Hennessy Williams, mayor de 
edad, soltero, agricultor y vecino del 
municipio de Utila, en este departa
mento, solicitando Titulo Supletorio 
sobre un Jote de terreno en el Jugar 
denominado "Punpking Hill", que mi
de y colinda: por el Norte, quinien
tas quince yardas, con el mar; Sur, 
quinientas veinte yardas, con propie
dad de Beuditch Bush y propiedad de 
Harvey Morgan; Este, noventa yar
das, con propiedad de Joe Cooper; y, 
al Oeste, setenta y cinco yardas, con 
propiedad del compareciente. Este 
inmueble Jo hubo por compra que hi
zo al señor Hewitb Allen. Y que ca
reciendo de título de dominio inscri
bible por este acto, viene a solicitar 
Titulo Supletorio para acreditar Jos 
extremos de su solicitud, ofrece el 
testimonio de los testigos. señores: 
Harry Morgan, Selvin Bodden y Win
ton R. Hill, mayores de edad, casa
dos, propietarios de bienes inmuebles 
y vecinos de Utila, en este departa
mento.-Roatán, 11 de enero de 1972. 

P. P. Orellana V., 
Secretario. 

(f) Pedro P. Orella.na V. Hay un 
sello que dice: "Juzgado de Letras. 
Roatán Islas de Bahía.-Honduras". 

' 
19 E., 18 F. y 20 M. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Departamental de 
laJas de la Babia, al público en gene-

ral, hace saber: que con fecha seis 
de enero de mil novecientos setenta 
y dos, se presentó a este JUZgado el 
señor Osear Moradel Duarte, mayor 
de edad, casado, oficinista, hondure. 
ño y de este vecindario, solicitando 
Título Supletorio sobre un solar ubl. 
cado en el barrio "La Loma", de esta 
ciudad, el cual mide y limita: por el 
Norte, 40 yardas, con propiedad de 
Manuel Núñez, mediando camino real. 
Sur, 30 yardas, con terreno de J.,.; 
Me. Laughlin; Este, 31 yardas con 
propiedad de Arturo Reyes; y, al 
Oeste, 17 yardas, con terreno nacio
nal. En dicho solar tiene construida 
su casa de habitación, y que carecien
do de título de. dominio inscribible 
por este acto, viene a solicitar Titulo 
Supletorio, que de dicho solar se en
cuentra en posesión quieta, paclfiea 
y no interrumpida, desde hace más 
de diez años. Y para acreditar Jos 
extremos de su solicitud, ofrece el 
testimonio de los testigos: Policarpo 
Galindo, Leopoldo Hunt y John G. 
Woods, casados, mayores de edad, 
propietarios de bienes y de este mis
mo vecindario.-Roatán, 11 de enero 
de 1972. 

P. P. Orellana V., 
Secretario. 

(f) Pedro P. Orellana V. Hay un 
sello que dice: "Juzgado de Letras. 
Roatán, laJas de Bahía.-Honduras;'. 

19 E., 18 F. y 20 M. 72. 

. El infrascrito, Secretario del Juz. 
gado de Letras, de esta Sección Juo 
dicial, al público y para Jos fines de 
ley, hace saber: que el señor Arnulfo 
Agurcia, mayor de edad, casado, Pro
feaor de Educación Secundaria, hon
dureño, y de este vecindario, el 7 de 
corriente mes presentó soticitud de 
Titulo Supletorio de 2 lotes de terre
no, ubicados en el Jugar denominado 
La Contienda., oon espondiente a la 
aldea de La Unlón, de este departa· 
mento, el primero, de 3 manzanu, 

limitado: al Norte, con propiedad de 
Cami1o Dueñas; al Sur, carretera na
cional Ceíba-Tela; al Este, propiedad 
de Humberto Fábrega; y, al Oeste, 
propiedad de Raymundo Elvir; el 2< 
lote limita: al Norte, carretera Oel
ba.-Tela; al Sur, con márgenes del 
rlo Perla; al Este, propiedad de Je
rónimo Zelaya; y, al Oeste, prop¡. 
dad de Simón Sosa; lotes que los tie
ne cultivados con café, árboles fruta
les y pasto artificial; . inmueble que 
compró a Marco Tullo Santos, ell 
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]!'..8critU1'a Pública. sin razón del Re
gi8tro.-La Ceiba, 14 de diciembre 
de 1971. 

Agustin. Rodriguez c. 
Secretario. 

(f) .Agulltfn Rodrlguez C. Hay un 
.-Jo que dice: "Juzgado de Letras, 
La Ceiba, AtJántida ". 

20 D. 71., 20 E. y 19 F. 72. 

REGISTROS DE MARCAS 

El Infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economla, 
hace saber: que con fecha treinta y 
uno de diciembre del presente año, 
se admitió la 9Glicitud que dice: "Re
gistro de marca.-Señor Ministro de 
Economia.-En representación de 
Behringwerke Aktiengesellschaft, do
micilida en Marburg/Lahn, Alema
nia, vengo a pedir el registro de la 
marca de fábrica consistente en la 
palabra: 

51 NTOOACTEHINA 
para distinguir: preparaciones far
macéuticas para uso veterinario; y la 
cual se aplica a los envases, cajas y 
empaquea que contienen los produc
tos, grabándola, imprimiéndola, es
tampándola, por medio de etiquetas 
que se les adhieren, y en cualquiera 
otra forma apropiada en el comercio. 
Presento el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás docu
mentos de ley y el clisé .. - Tegucigal
pa, D. C., treinta y uno de diciembre 
de mil novecientos setenta y uno.
(f) Daniel Casco L., Carnet N• 112". 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.-Te
gucigalpa, D. C., 31 de diciembre de 
1971. 

Adán Lópt'Z Pineda, 
Registrador. 

19y29E.y8F.72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Seeretaria. de Economia, 
hace saber: que con fecha treinta y 
uno de diciembre del presente año, se 
admitió la solicitud que dice: "Re
gistro de marca.-Señor Ministro de 
Economia.-En representación de Li
zariturry y Rezola, S. A., domiciliada 
en la ciudad de San Sebastián, Es
paña, vengo a pedir el registro de la 

CONVOCATORIA 

SR. ACCIONIS'l1A DE LA CHOLOMA INDUSTRIAL, 
S. A. DE C. V. 

Con instrucciones del Consejo de Administración de la 
CHOLOMA INDUSTRIAL, S. A. de C. V., tengo el gusto 
de convocar a usted, a una Asamblea General Ordinaria y 
Extraordinaria, que se celebrará el día jueves 3 de febrero 
del corriente año, a las 2:00 p. m., en el local o plantel de la 
Empresa, situado a un kilómetro de la ciudad de Choloma, 
para tratar asuntos de gran importancia y trascendencia pa
ra la Empresa, de conformidad a los Artículos 168, 169, 178 
y 179, Párrafo 3 y 182, del Código de Comercio vigente. Du
rante el tiempo señalado para la convocatoria, estarán los 
libros y documentos relacionados con los fines de la Asam
blea, en las oficinas dE' la Sociedad a disposición de los Ac
cionistas, para que puedan enterarse de ellos de conformidad 
a las disposiciones legales apuntadas del mismo Código de 
Comercio vigente. 

Ruego a usted muy atentamente estar presente en la 
Asamblea, o por medio de representante por escrito o por 
telégrafo, porque como indico a usted, se tratarán asuntos 
de gran seriedad para la vida y trabajo de nuestras entidad 
industrial. Encontrará usted adjunto formulario, para nom
brar representante. Anticipo a usted las gracias por su aten
ción. 

LIC. ALBERTO ERAZO RODRIGUEZ, 
BEORET ARIO. 

CONSEJO DE ADMINIBTRAOION 

CHOLOMA INDUSTRIÁL, S. A. DE C. V. 

19 E. 72. 

marca de fábrica, consistente en el 
dibujo de un lagarto dentro de un 

circulo, tal como se muestra en las 
etiquetas que se acompañan; para 
distinguir: jabones de todas clases, 
jabón liquido, en escamas, en parta 
0 en pol~o, jabón de afeitar, pastas 
jabonosas, jabones de tocador, sus
titutivos del jabón, detergentes para 
lavar y limpiar, preparaciones para 
blanquear y otras sustancias para la 
colada; lejías, productos para la lim
pieza, limpiametales, productos para 
limpiar y abrillantar instalaciones de 
saneamiento; productos para limpiar 
superficies lisas; productos para la 
limpieza y. abrillantado del calzado y 

de articulos de piel y cuero, y quita
manchas para la ropa, y la cual se 
aplica a los envases, cajas y empaques 
que contienen los productos, gra
bándola, imprimiéndola, estampándo
la, por medio de etiquetas que se les 
adhieren, y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio. Presento. el 
poder para que se razone en lo con
ducente, los demás documentos de 
ley y el clisé.-Tegucigalpa, D. C., 
treinta y uno de diciembre de mil 
novecientos setenta y uno.-(f) Da
niel Casco L." Lo que se pone en co-. 
nocimien~ del público para los efec
tos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 31 de 
diciembre de 1971. 

Adán López Pineda, 
Relristrado!'. 

19 y 29 E. y 8 F. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa· 
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economia, 
hace saber: que con fecha treinta y 
un" de diciembre del presente año, se 
admitió la solicitud que dioe: "Regis-
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DECLARACION DE COMERCIANTE 
INDIVIDUAL 

•)Jga Reina de Campos, al público hace saber, el ejercicio de sus 
activid•des como comerciante individual. en su establecimiento Oiga 
Reina, con domicilio en este Oi•trito Central, de<licado prmcipalmente 
a la iflliWrW~ió'!, diatribución y venta de mercader! as en general. 

Tegucigalpa, V. C., enero de 1972. 

19 E. 72. 

tro de marci.-Señor Ministro de 
Economia.-En representación de 
WM. Wrigley Jr. Company, corpo
ración del Estado de Delaware, do
miciliada en la ciudad de Chicago, 
Estado de Illinois Estados Unidos de 
América, vengo ,¡• pedir el registro de 
la marca de fábrica inscrita en dicha 
nación con el número 102.002, el 19 
de enero de 1915, renovada por veinte 
año., a. contar del 19 de enero de 
1955 ; para distinguir: goma de mas
car; consistente en la palabra: 

TRIPLEMINT 
y la cual se aplica a los envoltorios, 
cajetillas, cajas y empaques que con
tienen el producto, imprimiéndola, es
tampándola, por medto de etiquetas 
que se les adhieren, y en cualquiera 
otra forma apropiada en el romercio. 
Presento el poder para que se razo
ne en lo conducente los demás do
cumentos de ley y eÍ clisé.-Teguci
galpa, D. C., treinta y uno de diciem
bre de mil novecientos setenta y UllJO. 

{f) Daniel Casco L., Carnet N' 112". 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.-Te
gucigalpa, D .C., 31 de diciembre de 
1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

19 y 29 E, y 8 F. 72. 

1 ~ '. 
El infrascrito Registrador de Pa-

tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha treinta y 
uno de diciembre del preente año, se 
admitió la solicitud que dice: "Regis
tro de marca.-Señor Ministro de 
Economía.-En representación de Li
zariturry y Rezola, S. A., domiciliada 
~n la ciudad de Sa:n Sebastián, Espa
na, vengo a pedtr el regitro de la 
marca de fábrica, consistente en el 
dibujo de un lagarto dentro de un 

Ojga Reina de t ampos 

círculo, y a continuación la palabra 
"Lagarto", dentro de una figura ova-

lada, tal como se muestra en las eti
quetas que se acompañan; para dis
tinguir: jabones de todas clases, ja
bón líquido, en escamas, en pasta o 
en polvo, jabón de afeitar, pastas ja
bonosas, jabones de tocador, sustitu
tivos del jabón, detergentes para 
lavar y limpiar, preparaciones para 
blanquear y otras sustancias para la 
colada; lejías, productos para la 
limpieza; limpiamanteles, productos 
para limpiar y abrillantar instalado. 
nes de saneamiento, porductos para 
limpiar y abrillantar superficies lisas; 
productos de cerería para pisos y 
muebles; productos para la limpieza 
y abrillantado del calzado y de ar
tículos de piel y cuero; quitamanchas 
para la ropa; productos de perfume
ría y cosméticos; dentífricos; lacas 
y tintes, lociones para el cabello; 
desodorantes de perfumería; cham
pú; productos para broncear la piel, 
maquillajes y cremas cosméticas, y 
la cual se aplica a los envases, cajas 
y empaques que contienen los produc
tos, grabándola, imprimiéndola, es
tampándola, por medio de etiquetas 
que se les adhieren, y en cualquiera 

.. ,. 
A Quien Interese --Los cheques que se e:ldien-

dan a estos Tallet'el deben de 

ser a nombre del Director Ti. 
pografía Nacional. 

LA DIREf!CION 

HERENCIA 

El infrascrito. ~eeretRrio riel Juzlll 
do L~tras Ter•·t>-r! rJ .. o Civil. del dl 
partamento dt· ·i""eo Mnrazán 
públiro t>n ~~·nf·l. ' nar· lo~ f'fed~ 
de Ley, hace saher: Que este Juzgad< 
t'On feeha catorce de enf:'ro deÍ preser 
te afio, dictó sentencia declarando 
Dolores Raimunda R a m o s. Raqu, 
llamas Y Cásar Augusto Ramo~. hen 
deros ab intestato de su difunta m• 
dre natural reconocida Justa Pastor 
Ramos, conocida también como Just 
Ramos, y les concede la posesión efec 
ti va de hereneia. sin perjuicio de otro 
herederos de igual o mejor derecho _: 
Tegucigalpa, 1>. C., 15 de enero d 
197c. 

Francisco Po1tillo Figueroa 
~f.cretario 

(f) f ranciscn Portillo Figueroa. Ha1 

un sello que dice. Juzg"rlo de letra; 
39 de lo Civil.- Tegucigalpa, F. M o 
razán, Honduras 

19 t· .. 7~. 

otra fon;na apropiada en el comercio. 
Presento el poder para que se razonE 
en lo conducente, los demás dJocu. 
m en tos de ley y el clisé.-Tegucigal. 
pa, D. C., treinta y uno de diciembrE 
de. mil novecientos setenta y uno.
( f) Daniel Casco L." Lo que se pone 
en conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. c., 
31 de diciembre de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

19y29E.y8F.72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
t:ntes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha treinta y 
uno de diciembre del presente año, se 
admitió la solicitud que dice: "Re
gistro de marca.--Señor Ministro de 
Economía.-En representación de 
American Cynamid Company, corpo. 
ración del Estado de Maine domici
liada en Berdan Avenue cludad de ' ' 

Wayue, Estado de New Jersey, Es-
tados Unidos de América, vengo a 
pedir el registro de la marca de fá
brica inscrita en dicha nación con ef 

' número 909.294, el 2 de marzo de 
1971, por un periodo de veinte años~ 
para distinguir: un limpiador pa.nr 
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todo uso doméstico; consistente en 
las palabras: 

LEMON-SOL 
separados por un guión; y la cual se 
aplica a los envases, cajas y empa
ques que contienen el producto, gra
bándola, imprimiéndola estampándo-

la, por medio de etiquetas que se les 

adhieren, y en cualquiera otra forma 

aproptada en el comercio. Presento 
el poder para que se razone en lo 
conducente, los dernás documentos de 
ley y el clisé.-Tegucigalpa, D. C., 

treinta Y uno de diciembre de mil 
novecientos setenta y uno.- (f) Da-

niel Casco L". Lo que se pone en co
nocimiento del público para. los efec
tos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 31 de 
diciembre de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

19 y 29 E. y 8 F. 72. 

Viene de la la nágin·t 

t:raimente sobre los saldos deudores un interés de 2-% o/o por 
año, que se devengará desde las fechas de los respectivos des
embolsos. Los intereses serán pagaderos semestralmente en 
los dlas 2 de julio y 2 de enero de cada año, comenzando el 2 
de julio de 1972. 

Sección 2.03.--COMISION DE SERVICIO.-La Repú
blica, además de los intereses, deberá pagar semestralmente 
sobre los saldos deudores una comisión de servicio del :y.% 
por año, la que se devengará desde la fecha de los respectivos 
desembolsos. El pago se efectuará en dólares sobre las su. 
mas desembolsadas en esa moneda y sobre los desembolsos 
en otras monedas se hará por su equivalencia en dólares 
proporcionalmente en la.s monedas desembolsadas o, a elec· 
ción de la República, excepto respecto a los montos desem
bolsados en las monedas de México o Venezuela, se efectuará 
también por su equivalencia en dólares en lempiras, en las 
mismas fechas que los intereses, aplicando el tipo de cambio 
efectivo del dólar en el país emisor de la respectiva moneda, 
siguiendo las reglas de la Sección 2.08. 

Sección 2.04.-FINANCIAMIENTO DE INTERES Y DE 
COMISION DE SERVICIO.-A solicitud de la República, 
podrán usarse los recursos del Préstamo para abonar los 
intereses y la comisión de servicio durante el periodo de 
desembolso del Préstamo a que se refiere la Sección 3.11. 

Sección 2.05.-COMISION DE COMPROMISO.-a) So
bre el saldo no desembolsado de la suma total indicada en la 
Sección 1.01 de este Contrato, la República deberá pagar 
lUJa comisión de compromiso de %% por año que empezará 
a devengarse a los sesenta ( 60) días de la fecha de este 
Contrato; 

b) Esta comisión deberá pagarse en las mismas fechas 
estipuladas para el pago de los intereses y su pago se hará 
en dólares menos en la parte correspondiente a lempiras 
prevista en la Sección 5.03 a) (ií), cuyo pago se hará en 
esta moneda en una suma equivalente al correspondiente 
monto adecuado calculado en dólares de acuerdo con las re
glas de la Sección 2.08; 

e) Esta comisión cesará de devengarse en todo o en 
parte, según sea el caso, en la medida en que (i) se hayan 
efectuado los respectivos desembolsos, (ii) haya quedado 
total o parcialmente sin efecto el Contrato según las Seccio
nes 3.10, 3.11 ó 3.12, o ( iii) se hayan suspendido los desem
bolsos conforme a la Sección 4.01. 

Sección 2.06.-CALCULO DE INTERESES Y COMI
SIONES.-El cálculo de los intereses y comisiones corres
pon?~entes a un período que no sE!\ un semestre completo se 
~ra con relación al número de días, sobre la base de tres
etentos sesenta y cinco ( 365) días por año . 

. Sección 2.07.-MONEDAS DEL PRESTAMO.-a) El 
'Préstamo será denominado en las mismas monedas que el 
llaneo haya desembolsado y se contabilizará y adeudará por 
IIU equivalente en dólares· 
.,__ b) Para computar e~ dólares los desembolsos efectua
""" en otras monedas, se estará a la. equivalencia que para 
l!Btos efectos determine razonablemente al Banco aplicando 
en la fecha del desembolso el tipo de cambio en que el Ban
c:o tenga contabilizadas en sus activos dichas monedas o en :CU caso, el tipo de cambio que tuviere acordado con ~1 res
de vo ps.is miembro para los efeétos de mantener el valor 

su moneda en poder del Banco; 
--~ l Todo pago de amortización e intereses se hará pro
.-~onaimente en las respectivas monedas desembolsadas 
• una suma equivalente al correspondiente monto adeuda-

do calculado en dólares, aplicando el tipo de cambio efectivo 
del dólar en el pais emisor de la respectiva moneda de acuer
do con las reglas de la Sección 2.08. No obstante lo anterior 
Y a elección de la República, excepto tratándose de montos 
de~embolsados en las monedas de México y Venezuela, cual. 
qutera de esos pagos podrán efectuarse en lempiras siguien
do las reglas establecidas en la Sección 2.08, mediante el 
pago en esta moneda de una cantidad equivalente al corres
pondiente monto adeudado calculado en dólares. 

Sección 2.08.-TIPO DE CAMBIO.-a) Para los fines 
de pago al Banco, la equivalencia de lempiras o de las demás 
monedas desembolsadas, con relación al dólar de Estados 
UJ?-idos se .calculará ~n la fecha del correspondiente venci-
miento aphcando el ttpo de cambio efectivo que rija en dicha 
fe~h:<. En caso de. pago at!"'sado, el Banco podrá a su opción, 
ex1g¡r que se aphque el ttpo de cambio efectivo en la fecha 
del vencimiento o en la del pago; 

b) Se tendrá como tipo de cambio efectivo del dólar de 
los E.stados Unidos en una fecha determinada, el tipo de 
cambiO al cual en esa fecha se venda el dóhr a los residen
tes en Honduras que no sean entidades del Gobierno de este 
país, para efectuar las siguientes operaciones (i) pago por 
concepto de capital e intereses adeudados, ( ii) remesa de 
dividendos o de otros ingresos provenientes de inversiones 
de capital en Honduras, y (iii) remesa de capitales inverti
dos. Si para estas tres clases de operaciones no hubiere un 
mismo tipo de cambio, se aplicará el Que sea más alto es 
f!Pcir, el que represente un mayor número de lempira.s 'por 
dólar: 

r l !'\i en la fecha en que deba realizarse el pago, no pu
iHo-o on1icarse la regla antedicha por inexistencia de las 
on--- -·-~"" mencionadas, el pago se hará sobre la hase del 
~ · ··lod~ tipo de cambio efectivo utilizado dentro de los 
(30' ~¡." "nteriores a la fecha del vencimiento· 

d l. Si no obstante la aplicación de las regl~s anteriores 
no pu.diere det~rminarse el tipo ~e cambio efectivo o surgie· 
ren discrepanctas en cuanto a dteha determinaclón se esta
rá en estas materias a lo que resuelva razonable~ente el 
Banco; 

e) Si por. incumplimiento de las reglas anteriores el 
~nc? .determma q_ue el pago efectuado en lempiras ha sido 
msnfJCtente, debera comunicarlo así a la República dentro 
del plazo de treinta (30l tlías tle rP.Cibido el MI'O. v la Re
núhHo._ rleberlt cubrir la diferencia dentro del plazo de trein• 
ta (30) dias de recibido el alviso. Si por el contrario la suma 
recibida resultare superior a la adeudada, el Ban~o proce
derá a hacer la devolución de los fondos sobrantes; 

f) Cuando la RenúNif"A eiPl"CiPp~n h ('n')P.i0n nrrVi~ta 
en la Sección 2.07 (e) efectúe los pagos proporcionalmente 
en las respectivas monedas desembolsadas. Para calcnlar la 
eouivalencia de dichas monedas con relación al dólar se 
aplicar;\n las mismas reglas precedentes pero referidas al 
pais emisor de la respectiva moneda. 

Sección 2.09.-PARTICIPo\riONES.-El Bancn oodrá 
cede; .a o?"a.s instituciones públicas o privadas, a título de 
partictpac1ones Y en la medida que lo estime 'conveniente 
los dPn>ehos correspondientes a la.q obli~ciones oecuniari~ 
de la República, provenientes de este Contrato. El Banco in
formará inmediatamente a la República de las participacio
nes Que haya acordado. 

Sección 2.10.-LUGAR DE LOS PAGOS.-Todo pago de
berá efectuarse en la oficina principal del Banco en Washing
ton, D. C., EE. UU.,. a menos que el Banco designe otro 
lugar o lugares para este efecto. 
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Sección 2.11.-RECIBOS Y PAGARES.-A aolicitud del 
Banco la República deberá suscribir y entregar al Banco, 
en cualquier tiempo durante el periodo de los desembolaos 
y muy particularmente a la finalización de los mismos, el 
recibo o recibos que representen las sumas desembolaadas 
hasta la fecha. Asimismo, la República deberá suscribir Y 
entregar al Banco, a solicitud de éste, pagarés u otros docu
mentos negociables que representen la obligación de la R~
pública de amortizar el Préstamo con Jos intereses y comi
siones pactados en este Contrato. La forma de dichos docu
mentos la determinará el Banco teniendo en cuenta las 
respectivas disposiciones legales hondureñas. 

Sección 2.12.-IMPUTACION DE LOS PAGOS.-Todo 
pago se imputará primeramente a las comisiones y los ü;tte
reses vencidos y luego el saldo, si lo hubiere, a las amortiza
ciones vencidas de capital. 

Sección 2.13.-PAGOS ANTICIPADOS.-Previo un avi
so dado a lo menos con cuarenta y cinco ( 45) dias de anti
cipación, la República podrá pagar en la feclia indicada en 
el aviso, cualquiera parte del capital del Préstamo antes de 
su vencimiento, siempre que no adeude suma alguna por 
concepto de comisiones y/o intereses exigibles. Todo pago 
anticipado, salvo acuerdo escrito en contrario, se imputará a 
las cuotas de capital pendientes en orden inverso a su ven
cimiento. 

Sección 2.14.-VENCIMIENTOS EN DIAS FERIADOS. 
-Todo pago o cualquier otro acto que de acuerdo con este 
Contrato debiera llevarse a cabo en sábado o en día que sea 
feriado según la ley del Jugar en que deba ser hecho, se 
entenderá válidamente efectuado en el primer dia hábil in
mediato siguiente, sin que en tal caso proceda recargo al
guno. 

ARTICULO m 

CONDICIONES PREVIAS Y OTRAS NORMAS 
RELATIVAS A DESEMBOLSOS 

Sección 3.01.-CONDICIONES PREVIAS AL PRIMER 
DESEMBOLSO.-EJ Banco no estará obligado a efectuar 
el primer desembolso mientras no se hayan cumplido a su 
entera satisfacción Jos siguientes requisitos: 
• . a) Que el Banco haya recibido uno o más informes ju

ndicos razonados en que quede establecido que: (i) la 
República ha cumplido todos los requisitos necesarios de 
conformidad con la Constitución, las leyes y reglamentos de 
la República de Honduras para la celebración de este Con
trato o para ratificarlo, si fuere el caso; (ii) las obligacio
nes contraídas por la República en este Contrato son válidas 
Y exigibles; (iii) el procedimiento sobre licitaciones públicas 
a que se refiere la letra ( g) de esta Sección se ajusta a las 
disposiciones legales vigentes en la República de Honduras. 
Dichos informes deberán cubrir además cualquier otra con
sulta jurídica que el Banco estime pertinente; 

b) Que el Banco haya recibido prueba de que la per
sona o personas que han suscrito este Contrato en nombre 
de la República han actuado con poder o facultad sufi
ciente para hacerlo o bien, prueba de que el Contrato ha sido 
válidamente ratificado; 

e) Que la República haya designado uno o más funcio
narios que puedan representarla en todos los actos relacio
nados con la ejecución del presente contrato y que haya he
cho llegar al Banco ejemplares auténticos de las firmas de 
dichos representantes; 

d) Que la República haya presentado un calendario de 
inversiones detallado, de acuerdo con las categorías de in
versiones indicadas en el Anexo B de este Contrato, con 
señalamiento de las fuentes de los fondos; 

e) Que el Banco haya recibido las seguridades adecua
das de que DESARRURAL dispondrá oportunamente de 
recursos su!icientes para llevar a cabo la parte del Programa 
correspondiente al primer año de ejecución del mismo· 

f) Que la República haya presentado al Banco tin in
forme inicial preparado en la fonna que señale el Banco y 
que sirva de base para la elaboración y evaluación de los 
informes subsiguientes de progreso a que se refiere la Sec
ción 6.03. En adición a otras informaciones que el Banco 
pueda razonablemente solicitar, de acuerdo con este Con
trato, el informe inicial deberá comprender un plan de reali-

zación del Programa, inclu¡;:.~do los planos y espec~ 
nes necesarios a jui~io del. ~.o Y un calendario 0 llrObo. 
grama de trabajo. St la e_¡ecucton del Programa se h~ 
comenzado antes de la ~echa del informe, .és~ deberá fneJllil 
un estado de las inversiOnes y una descnpcton de las obra. 
realizadas en el Pr?g._-ama hasta upa. fecha inmediata ante. 
rior al informe. Astmtsmo, la Republica debe presentar al 
Banco el plan, ca!alógo o código de cue~?-s, a que hace 
referencia la Secctón 6.01, que habrá de utilizar para detn<la
trar las inversiones que se efectúen en el Programa, tanto 
con recursos del Préstamo, como con los demás recursos que 
deben aportarse para su total ejecución; 

g) Que la República haya presentado el procedimiento 
que se propone seguir sobre licitaciones públicas para dar a 
cumplimiento a Jo estipulado en la letra (b) de la Sección 
5.02, acompañado de Jos textos de las pertinentes disJlOsiciG. 
nes legales y reglamentarias; 

h) Que se haya suscrito con el Banco el Convenio de 
Asistencia Técnica en consonancia con la Sección 5.08; 

i) Que se haya convenido con el Banco con respecto 1 
la firma de contadores públicos independientes que efec
tuará las funciones de auditoría previstas en la Sección 
6.03 (b); 

j) Que se haya presentado al Banco: (i) Copia de k8 
Convenios que haya celebrado DESARRURAL con (1) el 
Instituto Nacional Agrario (en adelante denominado "INA") 
a fin de asegurar que: a) Los agentes de extensión de 
atención prioritaria a Jos agricultores beneficiados con la 
adjudicación de tierras por el IN Al; y, b) INA cede en usu
fructo a DESARRURAL, por Jo menos por todo el término 
de vigencia del presente Contrato, el Campo Experimental 
de La Lujosa, así como las facilidades disponibles en él; y 
(2) el Banco Nacional de Fomento (en adelante denominado 
"BNF"), a fin de que, dentro de las normas vigentes de 
crédito, los agricultores beneficiarios del Programa reciban 
el correspondiente financiamiento, debiendo además promo
ver el uso de semilla mejorada en los cultivos que realicen 
los beneficiarios. En ese convenio, DESARRURAL deberá 
obligarse a proporcionar asistencia técnica preferente a loa 
usuarios de los créditos Que otorgue el BNF y que califiquen 
como beneficiarios del Programa. ( ii) Constancia de que 
se ha designado un funcionario de alto nivel para actuar 
como asistente del Director General de DESARRURAL y 
servir de nexo entre éste y el Banco para todos Jos asuntos 
relacionados con la ejecución del Programa, así como de 
que DESARRURAL dispone del personal auxiliar que se re
quiere para este fin. (iii) El plan anual de trabajo corre&
pondiente al primer año de ejecución del Programa. . 

Sección 3.02.-CONDICIONES ESPECIALES PARA: 
CIERTOS DESEMBOLSOS.-Antes del primer aesembolli 
de recursos previstos en fa Sección 1.01 destinado a cal\' 
proyecto específico de construcción, deberá presentarse, 11. 
satisfacción del Banco: (i) demostración de que el Estado 
tiene el dominio, posesión o usnfructo sobre los terrenos iD · 
que se realizarán las respectivas construcciones del Progno · 
ma, así como de que dichos terrenos están libre de hipoteel, 
gravámenes o limitaciones que afecten a Jos menciimadol. 
derechos o a su uso efectivo, y (ii) los planos, presupuestDI. 
especificaciones y términos de licitaciones y contratacilJD 
de obras. 

Sección 3.03.-CONDICIONES PREVIAS A TODO 
DESEMBOLSO.-Todo desembolso, Incluso el primero, esta
rá sujeto al cumplimiento de los siguientes requisitos previoS: 

a) Que se haya presentado por escrito una solicitud de 
desembolso y que, en apoyo de dicha solicitud, se haya fto 
ministrado al Banco Jos documentos y demás antecedentlll 
que éste pueda razonablemente haberle requerido. Dicha 
solicitud y Jos antecedentes y documentos correspondiente~ 
deberán acreditar, a entera satisfacción del Banco el derecllll 
de la República a retirar la cantidad solicitada 'y deberia 
asegurar que dicha cantidad será utilizada exclusivamente 
para los fines de este Contrato; 

b) Que no haya surgido alguna de las circunstanclll 
descritas en la Sección 4.01. 

Sección 3.04.-DESEMBOLSOS PARA ASISTENCIA 
TECNICA Y EL FONDO DE INSPECCION Y VIGILAN
CIA.-) Los desembolaos para la asistencia técnica poe.· ~ 
vista en la Sección 5.08 podrán efectuarse una vez que • 
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cumplido Jos requisitos establecidos en la Sección 
ha~iterales (a¡ , ( b) y (e) y en la Sección 3.03; 
3.01,b) El Banco podrá efect':'~r J.os ~e~emb_olsos correspon
di tes al Fondo de Inspecc10n Y VIgilancm contemplados e:':a Sección 6.02 (e), una vez que este Contrato haya sido 
deClarado elegible para desembolsos. 

Sección 3.05.-PROCEDIMIENTO DE DESEl.fBOL
SOS -Sujeto a Jo dispuesto en la Sección 3.07, cuando co
rresPonda el Banco podrá efectuar desembolsos con cargo 

la sums' a que se refiere la Sección 1.01 : 
a a) Girando a favor de la República las sumao " que 
te derecho conforme al presente Contrato; 
~) Haciendo pagos por cuenta de la República y de 

acuerdo con ella a otras instituciones bancarias; 
e¡ Constituyendo o renovando el fondo rotatorio a que 

se refiere la Sección 3.06; y, 
d) Mediante otro método nue las partes acuerden por 

escrito. Cualquier gasto bancario que cobre un tercero con 
motiVO de los desembolsos será por cuenta de la República. 
A menos que las partes lo acuerden de otra manera, sólo se 
harán desembolsos en cada ocasión por sumas no inferiores 
a1 equivalente de veinticinco mil dólares (US$ 25.000). 

Sección 3.06.-FONDO ROTATORIO.-Como parte del 
Préstamo y cumplidos los requisitos previstos en las Seccio
nes 3.01, 3.02, 3.03 y 3.07, cuando corresponda, el Banco 
con cargo a la suma a que se refiere la Sección 1.01, podrá 
establecer un fondo rotatorio en la cantidad que estime 
apropiada, que no excederá de US$ 280.000 o su equiva
lente, que la República deberá utilizar para financiar los 
gastos relacionados con la ejecución del Programa. El Banco 
podrá renovar total o parcialmente este fondo si la Repú
blica así lo solicita a medida que se utilicen los recursos, y 
siempre que se cumplan los requisitos de las Secciones 3.02, 
3.03 y 3.07, cuando corresponde. La constitución y renova· 
ción del fondo rotatorio se tendrán como desembolsos para 
todos los efectos del presente Contrato. 

Sección 3.07.-CARTAS DE CREDITO ESPECIALES. 
-El Banco y la República convienen que los desembolsos en 
dólares destinados a cubrir los costos indirectos en divisas 
a que hace referencia el Anexo B, se efectuarán de acuerdo 
con el. procedimien~ de cartas de crédito especiales, a que 
se refiere el Convemo General suscrito entre el Banco Cen
tral de Honduras y el Banco, el 20 de mayo de 1968, copia 
del cual se agrega a este Contrato formando parte de él, 
como Anexo. e 

Sección 3.08.-DESEMBOLSO EN MONEDAS DE 
CIER'OOS PAISES MIEMBROS.-Se conviene que cuando 
se haya hecho desembolsos en las monedas de Argentina 
Brasil, México y/o Venezuela para el pago de bienes manu~ 
f~dos o semi-manufacturados o de servicios técnicos 
on~os del pa1s respectivo, o se haya establecido el com
pl'OIIllso de hacer dese m bolsos para tales adquisiciones con. 
f?rme a la Sección 4.03, podrá desembolsarse en la respec
tiva moneda, una suma igual a la mitad del monto desem
oolsado o co~l?rometido, para ser utlizada en el pago d.E' 
bJenes Y Bel"VICIOS _que se originen en Honduras, siempre que 
se hayan establecido de acuerdo con las autoridades mone
t~as del ~ls cont.ribuyente y las de Honduras, procedi
m.tentos sabsfactonos al Banco que garanticen que la mo
~eda desembolsada no será convertida. La parte que podrla 

1 esemoo)sarse e_n dólares de la s~ma referida en la Sección 
.o¡ sera reducida en monto eQUivalente a cualauier suma 

que se desembolse de conformidad con esta Sección. 
P Sección _3.09.-GASTOS EN MONEDA NACIONAL.
! ara. detenmnar la equivalencia en dólares de una suma en 
;.rnP'':'" ~ue ~ utilice para cubrir gastos en esta moneda, 

aphcara el tipo de cambio aplicable en la fecha del res
~vo ~·•t'! siguiendo la regla señalada en la Sección 2.07 

• 11 otro boo de cambio que se convenga. 
~ Sección :UO.-PLAZO PAR~ SOLICITAR EL PRI
~~ DESEMBO~O.-si antes del 2 de julio de 1972, o de 
Re <><;ha posterior que las partes acuerden por escrito, la 
aj~~~he~ "~· nrt>se'lta una solicitud de liesembolso que se 
VOdrá a o ••Puesto en las Secciones 3.01 v 3.03, el Banco 
• . poner término al Contrato dando a ia República el 
nVlSO Cm-re~ d" " na ·pon _lente. Los desembolsos que el Banco efectúe 
sol~it~uasdtosdde Inspección no se considerará que involucran 

es e desembolso. 

Sección 3.11.-PLAZO FINAL PARA DESEMBOLSOS. 
-La suma a que se refiere la Sección 1.01 solamente podrá 
ser dese m bolsada hasta el 2 de enero de 1975. A menos que 
las partes acuerden por escrito prorrogar este plazo, el 
Contrato quedará sin efecto en la parte de la expresada suma 
que no hubiere sido desembolsada dentro de dicho plazo. 

Sección 312.-RENUNCIA A PARTE DEL PRESTA
MO.-La República mediante aviso por escrito enviado al 
Banco, podrá renunciar su derecho a recibir cualquier parte 
de la suma indicada en la Sección 1.01 que no haya sido des
embolsada antes del recibo del respectivo aviso, siempre que 
dicha parte no se encuentre en alguna de las circunstancias 
previstas en la Sección 4.03. 

Sección 3.13.-AJUSTE DE LAS CUOTAS DE AMOR
TIZACION.-a) Si en virtud de lo dispuesto en llls Secciones 
3.11 y 3.12 quedare sin efecto el derecho de la República a 
recibir cualquier parte de la suma indicada en la Sección 
1.01, el Banco ajustará proporcionalmente las cuotas pen· 
dientes de amortización a qne se refiere la Sección 2.01; 

b) Este ajuste no afectar1 parte alguna de 1ma cuota 
de amortización con relación a la cual el Banco hubiere acor
dado participaciones conforme a la Sección 2.09, bajo el 
supuesto de que la República utilizaría la totalidad de la 
suma indicada en la Seccíón 1.01. El saldo pendiente del 
Préstamo que exceda el monto sobre el cual el Banco hu· 
biera contratado participaciones, será amortizado en tantas 
cuotas iguales semestrales y sucesivas, cuantas sean nece
sarias para mantener sin cambio alguno el número de cuo
tas establecido en la Sección 2.01. 

Sección 3.14.-DISPONIBILIDAD DE LAS MONE
DAS.-El Banco estará obligado a entregar a la República 
por concepto de desembolso en lempiras las sumas corres
pondientes a dicha moneda solamente en la medida en que 
el respectivo depositario del Banco le haya puesto a su 
efectiva disposición. 

ARTICULO IV 

INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES 

Sección 4.01.-SUSPENSION DE DESEMBOLSOS.
EI Banco, mediante aviso a la República, podrá suspender 
1os desembolsoos si surge, y mientras subsista, alguna de 
las circunstancias siguientes: 

a) El retardo en el pago de las sumas que la República 
adeude por capital, comisiones e intereses o por cualquier 
otro concepto, según el presente Contrato o cualquier otro 
c.ontrato celebrado entre el Banco y la República; 

b) El incumplimiento por parte de la República de 
cualquier otra obligación estipulada en este Contrato; 

e) El retiro o suspensión de la República de Honduras 
como miembro del Banco; 

d) Cualquier modificación en la naturaleza, patrimonio, 
finalidades y facultades de DESARRURAL que afectare des· 
favorablemente el Programa o Jos propósitos de este Con
trato. Si el Banco estimare que se ha producido esa situación, 
deberá hacer conocer a la República sus puntos de vista 
a fin de que ésta pueda presentar, dentro de un plazo razo... 
nable, las aclaraciones u observaciones o adoptar las medi
das que considere pertinentes, y sóJ.o en el caso de que el 
Banco no se hallare satisfecho podrá ejercer la f¡¡cultad de 
suspender los desembolsos . 

Sección 4.02.-VENCIMIENTO ANTICIPADO.-Si al· 
guna de las circunstancias previstas en las letras a) y b) 
de la Sección anterior se prolongare más de treinta (30) 
días, o si después de la correspondiente notificación al1ru11a 
de las circunstancias previstas en las letras e) y d) se 
prolongare más de sesenta (601 día.l!, el Banco, en cualquier 
momento, sean antes o después del desembolso total de la 
suma establecida en la Sección 1.01, tendrá derecho a decla
rar vencido y pagadero de Inmediato el Préstamo o parte 
de él, con los intereses y comisiones devengados hasta la 
fecha de pago. 

Sección 4.03.-0BLIGACIONES NO AFECTADAS.-No 
obstante lo dispuesto en las Secciones 4.01 y 4.02. ninguna 
de las medidas previstas en este Articulo afectará : a) lllas 
cantidades sujetas a la garantía irrevocable de una carta de 
crédito; o, b) Las cantidades comprometidas por cuenta de 
compras o servicios contratados con anterloridad a la SUB-
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pensión, autorizadas por escrito por el Banco y con respecto 
a las cuales se hayan suscrito contratos o se hayan colocado 
previamente órdenes específicas. 

Sección 4.04.-NO RENUNCIA DE DERECHOS.-El 
retsrdo en el ejercicio por el Banco de los derechos acor
dados en este artículo, o el no ejercicio de los mismos, no 
podrán ser interpretados como una renuncia del Ba'!co 
a tales derechos ru como aceptación de las circunstancias 
que lo habrían facultado para ejercitarlos. 

Sección 4.05.-DISPOSICIONES NO AFECTADAS.
La aplicación de las medidas establecidas en este articulo 
no afectará las obligaciones de la República establecidas en 
este Contrato, las cuales quedarán en pleno vigor, salvo 
en el caso de vencimiento anticipado de la totalidad de la 
deuda en cuya circunstancia sólo quedarán en vigor las 
obligaciones pecuruarias de la República. 

ARTICULO V 

EJECUCION DEL PROGRAMA 

Sección 5.01.-NORMAS DE EJECUCION.-a) La 
República se compromete a que DESARRURAL ejecutará 
el Programa con la debida diligencia de conformidad con 
eficientes normas financieras y de ingenieria y de acuerdo 
con los· planes y calendario de inversiones, presupuestos, 
planos y especificaciones que se hayan presentado al Banco 
y éste haya aprobado; 

b) Toda modificación importante en los planes y ca
lendario de inversiones, presupuestos, planos y especifica
ciones del Programa, así como todo cambio sustancial en 
el contrato o contratos de servicio de ingeniería que se 
costeen con los recursos destinados al financiamiento del 
Programa o en las cate~orias de inversiones, requieren 
autorización escrita del Banco. 

Sección 5.02.-PRECIOS Y LICITACIONES.-a) Los 
contratos de construcción y de prestación de servicios así 
como toda compra de bienes para el Programa se harán 
a un costo razonable que será generalmente el precio más 
bajo del mercado, tomando en cuenta factores de calidad, 
eficiencia y otros que sean del caso; 

b) En la adquisición de maquinaria, equipo y otros 
bienes relacionados con el Programa y en la adjudicación 
de contratos para ejecución de obras, deberá utilizarse el 
sistema de licitación pública en todos los casos en que el 
valor de dichas adquisiciones o contratos exceda el equi
valente de US$ 10.000. Los procedimientos para las licita
ciones se encuadrarán en las leyes aplicables de la Repú
blica de Honduras, aebiendo sujetarse las bases específicas 
de la licitación a condiciones aceptables para el Banco, 
de acuerdo con sus políticas y los propósitos del Préstamo; 

e) No obstante lo indicado en el literal b) que ante
cede, el Banco I!odrá autorizar a la República para que se 
proceda por el siStema de administración directa, a la cons
trucción de locales para agencias de extensión y viviendas 
para IDs agentes extensionistas en los casos en que por 
el bajo costo de las obras o su localización el Banco así lo 
aprobase. 

Sección 5.03.-MONEDAS Y USO DE FONDOS.-a) 
Del monto indicado en la Sección 1.01 (i) hasta la sll!lla 
de dos millones quinientos mil dólares (US$ 2.500.000) se 
desembolsará en dólares o su equivalente en otras monedas 
del Fondo para Operaciones Especiales (excepto la de Hon
duras) para pagar bienes y servicios adquiridos a través 
de compentencia internacional en los países miembros del 
Banco y para los otros propósitos que se indican en el 
presente Contrato; y, (ii) hasta el equivalente de trescien
tos mil dólares (US$ 300.000) se desembolsarán en !ero
piras para cubrir costos locales; 

b) Sólo podrán usarse los dólares del Préstamo para 
el pago de bienes y servicios originarios o provenientes del 
territorio de los Estados Unidos de América o para el 
pago de bienes y servicios originarios o provenientes de la 
~pública de !'l?~~uras. S_in embargo, el Banco podrá auto
nzar la adqmSlc!On de bienes producidos en otros de sus 
P!Úses mie"!bros o • la c~ntratación de servicios prove
mentes de dic~os paJSes, SI considera que dichas operacio
nes son ventaJOSils para la República; 

e) Cualesquiera ~ie!les o servicios no originarios 0 pro. 
venientes de la Republica de ~on~~as que sea necesaa. . 
adquirir o contratar para la eJecucion del Programa debe,. ' 
rán ~<;r financiad~s c'?n los dólare~ ~~~ Préstamo. Esta.~ 
posici'?n no se aplic!l-~a a 1'!". adqms!Cwnes de bienes 0 con: 
tl"':tacwnes d.e se_l'VIC!Os ong:manos ? provenientes de e~ 
qmer otro prus nnembro del Banco, m a las compras menorea 
en el mercado local; · 

d) Las demás moned~s ~el Préstamo podrán ser USa
das para pagos en el terntom~ de ~ualquier país miembro 
del ~anco, a menos que el pais miembro respectivo baya. 
restringido su uso de acuerdo con el Artículo V, Sección. 
1 e), del Convenio Constitutivo del Banco; 

e) Las monedas de Argentina, Brasil México y ¡0 Ve
nezuela seguirán la regla del liter~l d) 'de esta Sección, 
salvo en lo referente a pagos de bienes y servicios ori&i 
n~rios o provenientes de la República de Honduras, qu; 
solo podran hacerse de acuerdo con lo establecido en la 
Sección 3.07; 

f) Los bienes adquiridos con el Préstamo sólo podrá¡¡ 
utilizarse para los fines establecidos en este Contrato. Eir 
c!'"'o de que. se deseare dispone: de esos b!enes para otl'08 
fmes, debera obtenerse la prevm aceptacwn del Banco · 

Secció~ 5.04.-TRA1':1SPORTE DE BIENES.-Por. Jo 
menos ~1 cmcuent~ por Ciento (50%) del tonelaje bruto de 
los eq!llpos, materi:Ues y enseres cuya compra se financie 
con dolares del Prestamo y que deban ser movilizados por 
via marítima, deberán transpo~tarse en barcos mercantes 
de bandera de los Estados Umdos de América que perte
nezcan a compañías privadas, siempre que tales barcos estén 
disponibles a tarifas que sean justas y razonables para los 
barcos mercantes que navegan bajo bandera de los Estados 
Unidos. 

Sección 5.05.-COSTO DEL PROGRAMA.-EI costo 
total del Programa se estima en no menos del equivalente 
de c'!at~o millones tresd_ent~~ mil dólares (US$ 4.300.000) y 
en nmgun caso la participacwn de los recursos del Présta!Do 
podrá exceder del 65.1% de dicho costo. 

Sección 5.06.-RECURSOS ADICIONALES.-La Re
pública se compmmete a aportar oportunamente todos los 
recursos nacionales adicionales al Préstamo que se nece!li· 
ten para la completa e ininterrumpida ejecución del Progra
ma. El monto de esos recursos nacionalés adicionales se es
tima en no n;~nos de! equi~al_ent~. de U S$ 1.500.000, sin que 
esta esbmaClon implique hmitacion o reducción de la obli
gación de la República. Para computar la equivalencia en 
dólares se seguirá la regla señalada en la Sección 2.07 b~. 
Si durante el proceso de desembolsos de la suma indicada. 
en la Sección 1.01 se produjera un alza del costo estimD 
del ~~o~>;ma, el Banco podrá requerir a la República la 
modif!cacwn del calendano de inversi.ones referido en Ja; 
Sección 3.01 d) de este Contrato, para hacer frente a diollt 
elevación. '· 

Sección 5.07.-DESTINO DE LOS RECURSOS DEL PRE&<r 
TAMO.-a) Los recursos del Préstamo se utilizará excblsi>' 
vamente para financiar: (i) la construcción de obras;, (JO!' 
la adquisición de insumos agrícolas; (iü) la adquisición'.'dfc:· 
maquinaria, equipos y vehículos; (iv) la asistencia técnilla'· 
prevista en la Sección 5.08; ( v) imprevistos; (vi) loá Íll+t· 
tereses y comisión de servicios previstos en la Sección· 2.01n' 
durante el periodo de desembolso indicado en la Sección· 3cll;t' 
y, (\li!) la. contribución _al .respectivo Fondo de rnspeoeiál& 
y VigilanCia del Banco mdicada en la Sección 6.02 e);· · 

b) Los recursos del Préstamo no podrán utilizarse para: 
(i) comprar terrenos; (ü) sufragar gastos de admi"""'nr! 
ción de DESARRURAL; y, (üi) financiar actividades a 
investigación y divulgación vinculadas con el fomento de._ 
producción de café, banano, cacao o azúcar. · · · 

Sección 5.08. - ASISTENCIA TECNICA. - Del mordtt 
total indicado en la Sección 1.01 podrá destinarse hasta. el.c 
equivalente de doscientos diecinueve mil dólares ...... ··• · 
(US$ 219.000) para cubrir los gastos que ocasione la ~· 
tencia técnica de acuerdo con el Convenio de Asist;eDelt •: 
Técnica firmado en esta misma fecha entre la Secretatlt.tr 
de Recursos Naturales y el Banco. · . -

Sección 5.09.-0BLIGACIONES ESPECIALES DE ¡.j.I
REPUBLICA.-Dentro de los seis meses posteriores a Ja..
fecha de este Contrato,.deberá presentarse al Banco, a Sfr¡¡¡., 
tisfacción de éste : "f 

':!'~ 
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AVISO 

A los Suscriptores del Diario Oficial "LA GA

CEl'A", se les ruega cancelar los meses atrazados 

de dicha Suscripción. 

LA DIRECCION 

a) Constancia de haber adoptado medidas adecuadas 
rmitir la ágil contratación del personal profesional 

~fei universitari.o que se requiera para el desarrollo del 
Progr8llla 0 evidencia de que ha autorizado expresamente 
a DESARRURAL a que utilice personal profesional de nivel 
universitario para la prestación de los servicios técnicos o 
especializados que reqniere la ejecución del Programa en 
virtud de contratos especiales; 

b) Evidencia de que ha otorgado a DESA~RURAL agi
lidad operativa mediante un Fondo Rotatono anual que 
tenga al menos las signientes características: (\) que cubra 
nn período estimado de tres meses por concepto de gastos 
operativos y de contratación del personal a que se refiere 
el literal a) que antecede; y, (ii) que los reintegros a dicho 
Fondo se efectúen antes de treinta (30) días; 

e) Evidencia de que ha autorizado a DESARRURAL, 
a retener y emplear los ingresos provenientes de actividades 
propias, bajo los controles administrativos que al efecto se 
establecieren; 

d) Los anteproyectos arquitectónicos de todas las cons
trucciones que se financiarán con recursos asignados al Prés
tamo. 

Secci6n 5.10.-0TRAS OBLIGACIONES DE LA RE
PUBLICA-a) Anualmente, dentro de los 90 días siguientes 
a la aprobación del presupuesto de la Secretaría de Recursos 
Naturales y mientras dure la ejecución del Programa, la 
República deberá demostrar al Banco que DESARRURAL 
dispondrá para ese año de los recursos necesarios tanto para 
la realización del mismo como para las demás actividades 
a su cargo; 

b) Antes de finalizar el segundo año de ejecución, la 
República someterá a la aprobación del Banco el plan y me
todología que utilizará para evaluar los resultados del Pro
gmma . Dicha evaluación se realizará anualmente a partir 
del tercer año de ejecución y será continuada por un periodo 
de diez (10) años consecutivos; 

e) Anualmente y dentro de los tres primeros meses de 
cada ejercici.o fiscal, la República se compromete a que DE
SARRURAL demuestre al Banco que ha continuado aplican
do su política de seguros para cubrir adecuadamente el 
valor actualizado de sus activos asegurables, incluyendo los 
que se adquieran y jo construyan como resultado del Prés
tamo y durante la vigencia del mismo ; 

d) A partir del segundo año de ejecución del Programa, 
la República se compromete a que DESARRURAL presente 
a consideración del Banco el correspondiente plan anual de 
trabajo con sesenta (60) días de anticipación a la fecha de 
su iniciación. 

ARTICULO VI 

REGISTROS, INSPECCIONES E INFORMES 

Sección 6.01.-REGISTROS.-La República se compro
mete a que DESARRURAL llevará registros adecuados en 
q~e. se consignen de conformidad con el plan, catálogo o 
c~o de cuentas que el Banco haya aprobado, las inver
Siones en el Programa, tanto de los fondos del Préstamo 
como d.e los demás fondos que deban aportarse para su 
total eJecución. Los registros delulrán ser llevados con el 
deta!!': necesario para precisar los bienes adquiridos y Jos 
serv_lc•os contratados, permitiendo identificar las inversiones 
~~s en cada categoría, la utilización de dichos bienes 
Y 8el"VICIOS adquirl&s, y dejando constancia. del progreso. y 
eosto de las obras. 

Sección 6.02.-INSPECCIONES.-a) El Banco podrá 
establecer los procedimientos de inspección que juzgue ne
cesarios para asegurar el desarrollo satisfactorio del Pro
grama; 

b) La República, por sí y por intermedio de DESARRU
RAL, deberá pennitir que los funcionarios, ingenieros y de
más expertos que envíe el Banco inspeccionen en cualquier 
momento la ejecución del Programa, así como los equipos 
y materiales, y revisen los registros y documentos que el 
Banco estime pertinente conocer; 

e) Del monto indicado en la Sección 1.01 se destina para 
el respectivo Fondo de Inspección y Vigilancia del Banco la 
suma de veintiocho mil dólares (US$ 28.000) que será desem
bolsada en cuotas trimestrales, y en lo posible, iguales para 
que ingrese a dicho Fondo sin necesidad de solicitud previa 
de la República. El Banco hará conocer a la República opor
tunamente los desembolsos que realice por este concepto; 

d) Durante el período de la ejecución del Programa, el 
Banco podrá nombrar un especialista de proyecto, que tendrá 
bajo su cargo la inspección de las obras que se ejecuten y 
en cumplimiento de su misión tendrá la más amplia colabo
ración de parte de la República. Todos Jos costos relativos 
al transporte, salario y demás gastos del especialista impu
tables aJ respectivo Programa serán pagados del respectivo 
Fondo de Inspección y Vigilancia del Banco. 

Sección 6.03.-INFORMES.-a) La República se com
promete a que DESARRURAL presentará al Banco, a en
tera satisfacción de éste y en los plazos que se señalan para 
cada uno de ellos, los informes que se indican a continuación: 
(i) dentro de los treinta (30) días subsiguientes a cada 
trimestre calendario, o en otro plazo que las partes acuer
den, los informes relativos a la ejecución del Programa con
forme a las normas que sobre el particular le envíe el Banco 
a la República; (ii) los demás informes que el Banco razo
nablemente solicite respecto a la inversión de las sumas 
prestadas, la utilización de los bienes adquiridos con dichas 
sumas y el progreso del Programa; (iii) dentro de los no
venta (90) días subsiguientes al cierre de cada ejercicio 
económico de DESARRURAL, comenzando con el ejercicio 
que finaliza el 31 de diciembre de 1971, y terminando con 
el ejercicio durante el cual se haya finalizado con la inver
sión de los recursos del Préstamo y de los recursos adicio
nales a que se refiere la Sección 5.06, tres ejemplares de 
los estados financieros e información financiera complemen
taria, al cierre de dicho ejercicio, relativas a la totalidad del 
Programa; 

b) Los estados e información financiera mencionados en 
el párrafo a) (iii) de esta Sección se presentarán con dic
támenes de una firma de contadores públicos independiente 
aceptable al Banco de acuerdo a requisitos satisfactorios al 
Banco y dentro de los plazos arriba mencionados. Los res
pectivos honorarios y gastos correrán por cuenta de la Re
pública. Cuando el Banco lo solicite, los informes mencio
nados en los párrafos (i) y (ii) se presentarán también 
dictaminados en la forma arriba mencionada. DESARRURAL 
deberá autorizar a la firma de contadores para que pueda 
proporcionar directamente al Banco toda información adi
cional que éste razonablemente solicite con relación al Pro
grama. 

ARTICULO VD 

DISPOSICIONES V ARIAS 

Sección 7.01.-FECHA DEL CONTRATO.-Para todos 
los efectos del Contrato se tendrá como fecha del mismo la 
que figura en su frase inicial. 

Sección 7.02.-TERMINACION.-El pago total del ca
pital y de los intereses y comisiones dará por cumplido este 
Contrato y todas las oblif!aciones que de él se deriven. 

Sección 7.03.-VALIDEZ.-Los derechos y obligaciones 
establecidos en este Contrato son válidos y exigibles de con
formidad con los términos en él convenidos, sin relación a 
legislación de país determinado, y, en consecuencia, ni el 
Banco ni la República podrán alegar la invalidez de cuales
quiera de sus dísposiciones. 

Sección 7.04. -COMPROMISO SOBRE GRAVAME
NES.-La República, para el caso de que otorgare algún 
gravamen sobre todo o parte de sus bienes o rentas como 
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garantía de una deuda externa, se compromete a constituir 
al mismo tiempo un gravamen que garantice al Banco, en 
un pie de igualdad y proporcionalmente, el cumplimiento de 
las obligaciones contraídas en este Contrato. La anterior 
disposición no se aplicará, sin embargo: (i) a los graváme
nes sobre bienes comprados para asegurar el pago del saldo 
insoluto de precio; y, (ü) a los gravámenes pactados en 
operaciones bancarias para garantizar el pago de obligacio
nes cuyos vencimientos no sean mayores de un año de plazo. 
La expresión "bienes fiscales o rentas fiscales" se refiere en 
el presente Contrato a cualquier bien o renta de propiedad 
de la República, de cualquiera de sus divisiones o subdivi
siones o de cualquiera de sus agencias o dependencias, con 
excepeión de las entidades autónomas descentralizadas con 
patrimonio propio. 

Sección 7.05.-PUBLICJDAD.--La República se com

promete a que se indicará en forma adecuada en sus pro
gramas de publicidad relacionados con el Programa que éste 
se finsncia con la cooperación del Banco Interamericano de 
Desarrollo y se realiza dentro de los prop6sitos generales 
de la Alianza para el Progreso. Además, la República, por 
medio de DESARRURAL, hará colocar en el lugar o Jugares 
donde se ejecuten las obras financiadas con los recursos del 
Préstamo, avisos que señalBn con rJ~ridad esa información 

Sec<tón 7.06.-COMUNICACJONES.-Todo aviso, soli
citud o comunicación que las partes deban dirigirse en vir
tud del presente Contrato se efectuará por escrito y se 
considerará realizado desde el momento en que el documento 
corespondiente se entregue al destinatario en la respectiva 
dirección que enseguida se anota, a menos que las partes 

acuerden por escrito de otra manera: Al Banco: Dirección 
Postal: Banco Interamericano de Desarrollo, 808 17th 
Street, N.W Washington, D. C., 20577, EE.UU., Dirección 

Cablegráfica: INTAMBANC, Washington, D. C., A la ·Re
públiea: Dirección Postal: Ministerio de Economía y Ha
cienda.-Tegucigalpa, Honduras, Dirección Cablegráfica: 
MINECONOMIA, Tegucigalpa (Honduras). 

ARTICUW VID 

ARBITRAJE 

Sección 8.01.-CLAUSULA COMPROMISORIA.-Para 
la solución de troa controversia que se derivé del presente 
<;ontrato Y que no se resuelva por ácuerdo entre las partes, 
estas se someten incondicional e irrevocablemente al proce

dimiento Y fallo del Tribunal de Arbitraje a que se refiere 
el Anexo A de este Contrato, el cual debe tenerse como par
te integrante del mismo. 

EN FE DE LO CUAL, la República y el Banco, actuan
do cada uno por medio de su representante autorizado, fir
man ~te Contrato en tres ejemplares de igual tenor, en 
W~~ngton, ?istrito de Columbia, Estad os Unidos de 
Amenca, el d1a arriba indicado.-REPUBLICA DE HON
DURAS.-Ing .. Roberto Gálvez Barnes, Embajador.-Repre
sentante Especial.-BANCO INTERAMERICANO DE DES
ARROLLO.-Antonio Ortiz Mena, Presidente. 

(f:t11Ui11uart!¡, 

CONVOCATORIA 

PLANTACJONES BIRICHICHE, S. A. 

Se convoca a los accionistas de PLANTACJONn¡lll-: 
RICIDCHE, S. A,, para la Asamblea General Extraorcuaaaa, . 
que tendrá lugar en las oficinas principales de Plan~ 

Birlchiche, S A., en la ciudad de El Progreso, Y oro, ella 
lunes 31 de t'lero de 1972, a las 3:00 p. m., para trat.r q 
siguientes asuntos: 

ORDEN DEL DIA 

l. Informe E'Special de la Junta Directiva. 

2. Modificación de la Escritura Social y de los ~ 
de la soeieriad. 

3. Elección Consejo de Administración y G4!nllt 
General. 

4. Nombrami&nto de Comiaario. 

Si no hubiese quórum en la primera reunión, los ll«i> 

nistas se reunirán el día siguiente martes 1' de febll!lll de 

1972, en el mismo lugar y hora, en cuyo caso la .As&nblea 
Genera¡ Extraordinaria se celebrará de acuerdo oon las dll. 
posiciones del Código de Comercio. 

LA JUNTA DIRECTIVA 

19 E. 72. 

CONSTITUCION DE SOCIEDAD 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Articulo 380 dli 
Código de Comercio, se hace COI!Btar: Que con fecha 1 41 
noviembre de 1971 y mediante Escritura Pública, autodlila 
por el Notario Licenciado Héctor Cbavarría. v., se ~ 
la soc:eda<i ''REPASTADORES DE ORIENTE, S. A.llt 
C. V." (ROSA J , con un capital máximo autorizadt de 
Lps. 250.000.00, y minimo de Lps. 100.000.00, tenieudt • 
domicilio en Tegudgalpa, D. C., y cuya finalidad priDclpl 
será compraventa y engorde de ganado. 

HUMBERTO LEIGNADIER C., 
Secretario del Consejo de 

Administración. 

19 E. 72. 

ll,t\":' 
A QUIEN INTERESE: 

Los cheques que se extien
dan a estos 1'alleres deben de 
ser a nombre del Dlreetor TJ. 
pografia NacionaL 

LA DIRECCION 

.. 

-· -TEGl!C!:lA.!..i"A.~.C. l1c.NOUAA1•4 ... ..,_ ... 

UDI -D
EGT-U

NAH
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